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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente (Q .D . G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia  continúan en está Cór
te sin  novedad en sn im portante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la cuarta Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. Enrique Bargés y Pombo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de dzoári’ilga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor general 
del Ejército de la isla de Cuba al General de División 
D. José Jiménez Moreno.

Dado en Palacio ¿veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Jorge Garrich y Alio, y muy 
especialmente á los distinguidos servicios que ha pres
tado desde que se inició la campaña de Cuba, batiendo 
en el mes de Marzo último á diferentes partidas insu
rrectas con fuerzas muy inferiores al enemigo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, designada para premiar servicios de gue
rra, con la pensión que determina el último párrafo del 
artículo 2.® del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de ázeárraga.

En consideración á las circunstancias qué concurren 
en el Coronel de Infantería D. Fidel Alonso Santocildes, 
y muy especialmente á los distinguidos servicios que 
ha prestado desde que se inició la campaña de Cuba, 
tomando parte en diferentes hechos de armas habidos 
hasta el 10 de Abril último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, 
con la antigüedad del expresado día 10 de Abril.

Dado en Palacio á veintidós dé Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Ázcarrlga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Vicente Montojo y Trillo, el cual reúne las condi
ciones señaladas en el art. 105 del Código de Justicia 
militar.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo dé mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Güerra,

Marcelo do Azcárraffa#

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Emilio Rodríguez Solís y de las Alas Pu- 
marino, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente dél Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Agosto de 1894, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de aeuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so xm, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Alejandro Churruca y Brunet cese en el car
go de Director técnico administrativo de los Astilleros 
del Nervión; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de María a, x

José M aris dé liaránger.

A propuesta del Ministro d® Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
I so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, 
l ¡Vengo en nombrar Director técnico admini8trativ<

de los Astilleros del Nervión al Capitán de navi^ de 
primera clase D. José Guzmán y Galtier.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil oc Lo- 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA \
El Ministro de Marina,

José Marín de Beránger.

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon«£* 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar«: 
mada D. Vicente Montojo y Trillo cese- al cumplir el! 
tiempo reglamentario en el cargo de Ayudante de Cam
po de Mi cuarto militar; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Alaria de Beránger.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de Campo-de Mi cuar
to militar al Contraalmirante de la Armada D. Alejan
dro Churruca y Brunet.

Dado en Palacio ¿ veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,1 

José M aría de Berángcr.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector de dis
trito del Cuerpo dé Telégrafos á Ds Teodor® Gf ircía y Mo*- 
ratilla, en la actualidad Jefe de Centro, para, la vacante* 
producida por jubilación de B. Juan Ravina y Castro* 
que lo desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiuno de May© de mil ocho-*' 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Coa-Gayón.

En nombre de Mi Augusto. Hija el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del R eino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Emilio Paredes y Fació* ac
tualmente Director de Sección de primera clase, para 
la vacante producida por ascenso de D. Teodoro. Gar
cía y Moratilla,, que lo desempeñaba.

Dado en Palacio & veintiuno de Mayo demü, ocho
cientos noventa y cinco.

MARlA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fem arido Cos-fdayón.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo oon el dictamen de la See- 

. ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el I\¿by D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Rein o,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Eug' ¿nio Gravé Mar

tin, súbdito francés, la nacionalidad! -gpafiolacon arre
glo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá -efec
to alguno hasta tanto que el int eresado preste ju ra
mento de fidelidad á  la Constituci <5e  del Estado y  obe
diencia á las leyes, con renuncia ¿ todo pabellón ex
tranjero y sea inscrito en el Regí stro civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

Visto el expediente relativo a un recurso de alzada 
■interpuesto por D. Ramón Menéndez Quintana, como 
apoderado del Conde de Giraldeli, en representación 
éste de su esposa da Condesa de Cifuentes, contra la 
providencia del Gobernador civil de Oviedo, que decla
ró de-necesidad la expropiación total del campo llama
do del Palacio, en Muros, con objeto de utilizarlo para 
mercado de ganados y abrevadero:

Resultando que acordado por el Ayuntamiento de 
Muros trasladar al ©ampo llamado Palacio de Miranda, 
propiedad de la Condesa viuda de Santa Coloma, el 
mercado de ganados, por ser insuficiente á este objeto 
la plaza pública del pueblo, inició el oportuno expe
diente de expropiación, en el cual el Gobernador de la 
provincia declaró de utilidad pública el proyecto por 
providencia de 24 de Marzo de 1883:

Resultando que seguido el expediente de expropia- ¡ 
©ión por todos sus trámites, D. Pablo Pastoriza, como ; 
apoderado de la entonces propietaria, acudió al Gober

nador oponiéndose á  la expropiación total del terreno, ; 
por estimar suficiente la parte del mismo situada al 
lado opuesto de la carretera y no necesaria la porción 
de campo contiguo al palacio, que de aprovecharse 
causaría perjuicios á la salud de sus moradores; recla
mación que fué contestada por el autor del proyecto, 
quien expuso las razones encaminadas á  demostrar que 
se necesitaba todo el terreno señalado en el plano para 
el referido mercado y consideró infundados los perjui- i  

cios á  la salubridad: j
Resultando que el Gobernador de la provincia, por 

resolución de 21 de Noviembre de 1894, y de conformi- j 
dad con el parecer de la Comisión provincial, acordó ; 
declarar de necesidad la ocupación total de los terre- | 
nos de que se trata, habiéndose interpuesto contra di- j 
cha providencia el precitado recurso de alzada y solí- ! 
citado en el mismo que en el caso de confirmarse la j 
providencia recurrida se declare que los terrenos de j 
que se trata volverán á poder de su actual propietario j 
en el momento mismo en que dejen de estar afectos al j 
objeto para que se expropian: j

Vistos la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene- | 
ro de 1879 y el reglamento para su ejecución de 13 de j 
Junio del mismo año: !

i Considerando que declarada la utilidad del pro- i 
yecto por el Gobernador, sin que ningún recurso se 
haya intentado contra su resolución, ha quedado ésta 
firme y no cabe volver sobre la misma: í

Considerando que es un hecho, no negado por la re
presentación de la propietaria, que el campo de Miran
da estuvo destinado á feria de ganados hasta que se re
solvió la cuestión de propiedad entre el Ayuntamiento 
y la Condesa de Cifuentes, y que la cuestión de salu- ? 

í bridad no afecta en nada á los moradores del palacio,
| como así se ha demostrado en el expediente: 
j Considerando que la petición del recurrente, relati

va á que de no destinarse el terreno que se trata de

expropiar al fin propuesto vuelva á ser del dominio de 
la propietaria, es un caso previsto por el art, 43 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, y á lo que el mismo dispo
ne hay que atenerse siempre que el terreno expropia- 
ble no se utilice para los fines que se expropia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar la providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo fecha 21 de Noviembre 
de 1894, por la cual se declaró la necesidad de la ocu
pación total de la finca denominada del Campo del Pa
lacio de Miranda, en Muros, para instalar en ella un 
mercado de ganados.

Dado en Palacio á  veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando €0 0 *6 370 0 ,

| MINISTERIO DE ULTRAMAR
ii
( RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS

TERIO DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL,
f SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES

I 7 Mayo 1895. Nombrando Oficial primero de Esta-
| ción, segundo de Administración del Cuerpo de Comu- 
¡ nícaciones de la isla de Puerto Rico, ¿ D. Victorino 
j Rodríguez Soto, en la vacante producida por falleci- 
1 miento de D. Abdón Marcos.
¡ Idem id. Idem Jefe de Estación, Oficial primero de
r Administración del citado Cuerpo, á D. José Baixet y 
j Vallverdú, en la vacante por fallecimiento de D. Juan 
j Palacios; y en la vacante de Oficial primero de Esta- 
; ción que deja D. José Baixet, á D. José Vera y  Fer

nández.

MINISTERIO DE HACIENDA

3 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

£ Relación de las inscripciones espedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo a las leyes desamortizadoras y  ti la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

1 Número 
1 de las 
1 inscripciones.

PROVINCIAS I CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

23.327
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53 
M
55
56
57
58
59
60 
=61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

Tercera época.—Subasta núm. 101. 

80 por 100 de Propios.
635‘44 
104*02 

2.319 92 
777‘49 
507*59 

15.431*50 i 
228 80 j 
708‘48 i 
152=96 ! 
368‘16 ¡ 
488 71 í 

2.364‘55 í 
8.084*65 j

122 68 i
624*81 i 
570*47 l 
533*66 ! 

1.045*36 i 
3.208*20 

441*77 
1.(61 

564*33 : 
809 69 
163 66 i 
113*23 í 
39 75 
98*14 
31*90 i 

398*83 ! 
83*55 I 
73 61 
43*95 

427*82 
57=66 ¡ 

433 19 í 
1.842*91 ) 
7.245*02 

18*36 
44.238 61 
2.498*76 

22*28 
1.472-17 !

860*79
2.039*70

49072
1.209*63

18*35
737*31

• 23.375 
[ 76 
| -7 7  
1 78 
! 79 

80
i 81 

82
1 83 
! 84 
i 85 

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

6,902
3

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18
19
20 
21 
22 
£3

> León......................
I d e m ... . ..............
L érida ................
I d e m ... . . . . . . . . .
L u g o . . . . . . . . . . . .
N a v a r r a . . . . . . . . . ,
I d e m . . . . . . . . . . . .
Soria.................'..
Idem............. .
Idem............
I d e m ... . . ........ .
T e r u e l........® ..,
V a le n c ia .... . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
I d e m ... . . ........
V a lladolid .........
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Idem........ ..
Idem................. .
Idem..................
Vizcaya............... .\

Barcelona...............
I d e m . . . . . . ............

I d e m . . . . . I . , ,
Idem ...................
Idem ............ . . . . ,
Gerona....................
I d e m .. . . . . ............
Idem.......................
Huelva...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......... .
Idem.......................

Idem........ ...............
Jaén...................
Idem .............. ..
Idem........................
Idem...............
León.................. ..
Idem........ ...............
I d e m ... .................
S a la m a n ca ........

. Joarrilia..........................................................
• Brcina.................................................. .
• Berdú......................................................
. Guison®........................ ..................................
. Montarte................. ......................................
. Aizorriz........................................................
. Muriilo del Fruto. . . .....................................
, Morón..................... .....................................
. Carrascosa de Abajo....................................
. Quintanilla d© Tres Barrios
. Ciudad y tierra de Soria............................
. Bordón........................................................
, Montosa...........................................................
. La Yesa....................... .................................
. Llosa de Renes..............................................
. U rueña.......................................................
► Curiel.............................................................
. Villalar....................................................... ..
► San Martín....................................................
. Valdelpueblo.............. ..............................
. Valladolid......................................................
, Villavaquerín................................. ♦ ....% ..
, D im a................................. ..................... .

Total. . . .............. . .

123 54 
24‘78 

22205 
30670 
21*41 

194*45 
1.217 60 

32‘27 
61353 

1.38752 
3.81255 

35‘88 
3.557 74 
4.326 94 
1.873‘33 

601*14 
692/04 
564‘33 
113‘48 
164 39 
102‘32 
171‘75 

2.96292

128.876*30

1.699*63

543 89 
381 38 

9.51756 
51*11 

339 93 
68 21 

2.902 99 
546 88 
143 34 
4S8‘39 

22‘86

260*70 
562‘30 
91‘78 
22‘94 

743 60 
17681 
126‘19 
573 62 

7‘79 
1.391*05

Alava......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem ......................
A lbacete.... . . . . . .
Idem.................
Idem.......... ............
A v ila .... ................
Idem*........... .
Idem ......................
Idem............ ..
Idem.......................
Id em ................
Idem......................
Id em .* ............
Idem.*...................
Idtm ..^.............
Idem ...,..................
Id e m ....................
Idem......................
Barcelona..............
Castellón..............
I d e m ... . .* ............
Idem.......................
Id e m .....
Coruña........ *.........
Idem .......... .
Gerona........
G ra n a d a ......* ...
Idem .............. .
Idem...»............
I d e m . . . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . . ..........
Idem... ,  o . . .« . . . .»
H u e lv a ... . . ..........
I d e m . . .........
íd em ... . . . . . . . . . .
Idem ............ .
Idem.......................
Idem.....................
I d e m .. , . , . .
Idem....................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem................. ......
I d e m .. , . . . . . ,  ##
Idem......... .
Idem............• * , . . .

Minoría........... .............................. .............
Salcedo................................ .......... ..............
Ántiñana.. . . . . ............ ...'■.........................
Alviro.................................... ..........
Correa................. ................*........................
Hollín................................................ .............
Villarrobledo................................................
Bonillo............................... . . ..............
Avila....................................................... .
Amavida.............................. .................
Barraco................................ ; ....................
Carpió Medianero............... .....................
Cepeda la M ora.................
Fuentes de Año................. .........................
Higuera de las Dueñas................................
Hoyos de Miguel Muñoz..............................
Mirón....... ............................ .........................
Villamayor, anejo de Muñosancho............
Muño,sancho.. • ............... ..............................
Mercadillo, anejo de Narrillos del Rebollar.
Valdemolinos.................... ............................
T o n a .... . . . ............ ......... .............................
Cervera...........................................................
Rosell.............................................................
Gabanes...................................... ...................
Villafamés....................................................
Cabañas......................................................
Puentedeume............................................. .
Pardinas.........................................................
Lujar.............................................................
Baza..............................................................
Iznalloz..........................................................
Granada..................... ...................................
Purulleaa................».......................... .
L a rd es.......................... ....................... . . .
Paymogo.................... , .................................
Z u fr e ............................... ...........................
Paterna del Campo............................. .........
H in o jo s .......................................................
Villanueva de los Castillejos.....................
Villalva del Alear...................................
A lm o n te . . . . . . . . ........ .................................
Gíbraleón,............ ........................................
Bollulios del Condado...................................
Rodana...........................................................
Moguer . . . . . . . . ........ ..................................
H u e lv a ...» ......................................
Niebla.......... *.................................................

Bienes de Beneficencia.

► Hospital de Martorejl......................... .........
, Obtentor de la enfermería de las cárceles

de B a rce lo n a ........................................
Hospital civil de Olesa de Monserrat........

. Causa pía de Doña María de Queralt.. . . .

. Idem de Mariano Prat.................................
Hospital de Viíklonga.................... ...........
Idem de Gerona................................
Id e m d e O lo t .... . . .......................................

, Patronato de Alonso Ramírez Cansino...
Vínculo de Andrés González Valiente.. . .

. Beneficencia de Bollulios del Condado.. . 
Patronato de Francisco de Paula Barrera. 
Hospital de Venerables Sacerdotes de Se

villa............................................................
Patronato de D. José Monsalve N iebla...
Ayuntamiento de Quesada..*........ ......... . .
Idem de Beas de Segura.............................
Idem de Porcuna....................................... ..
Idem de Vilches.............................................
Hospital de San Juan, de Astorga.............
Hospicio de León... . . . . . . . . . . . . . .......... .
Hospital deBañeza.................................. .
Colegio do huérfanos, de Salamanca.. . . .

( 1 )  V e a s e  l a  G a c e t a  d e  a y e r .
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en.

inscripciones.
Pesetas.

6.924 Segovia................. Hospital de San Bartolomé, de Arévalo*. 2.316*82
25 Teruel................... Idem, de Alcañiz....................................... 63 03
26 V alencia.. •••••••• Idem de Orihuela...................................... 14262
27 Zaragoza............... Idem de Jesús, de Ateca.......................... 69*45
28 Idem....... ............. Idem de Bojjs.......................................... 679 85
29 Idem* . . . . . . ......... Idem de Cai&tayud.......................... ••••• 45*64

T o t a l ............................ 23.990*86

Bienes de Instrucción publica*
2:091 Granada................ OoUgio del Sacro * Monte.......................... 795*0392 Huelva.................. Disposición de D. Diego Guzmán.. . . . . . . 996*70

93 León................ Seminario conemar de Astorga.. . . . . . . . . 191*2094 I d e m .. . . . . . . . . . . . Colegio de San Mateo y Seminario de Val-
deras...................................................... 3.168*85

95 Idem..................... Colegio y Seminario de San Mateo, de id. 1.274*74
96 L u g o .. . . . . . ......... La Escuela pía de Foz...*........................ 1.07077
97 Idem................... . Colegio de Monf arte................................. 134*87
98 Madrid........................ Idem de Colmenar Viejo.......................... 57 37
99 Salamanca............ Eseuala de Cesp^dosa............................... 47*54

100 Teruel................... Instrucción pública de Campos.............. .. 126*19
1 Zaragoza............... Magisterio de Ahgón................. .............. 408*93

T o t a l . . . ..................... 8.271*69

Tbrceka b p o ca .— S u b a sta  ntím. 102.
80 pw  100 de Propios.

23,398 Ávila. .............. .. Aldehuela ................. .. 37*40
99 Idem....... . Carpió Medianero........ .. 3.467*58

400 Idem..................... Cepeda la Mora................................. 561*87
1 Idem.............. . Ho^orradondo.......  ............................... 124 28
2 Idem .............. . S. García de Ingelmo............................................ 1.283*96
3 Idem Santa María de Berrocal....................... 497*12
4 Id*m ....«............ Madrigal............................................. .. 1.215*17
5 Idam..................... Muñcs&ncho ................ ..... .............. 2.878*49
6 Id e m ................ V&ldemolinos............................. ............. 23924
7 Idem..................... El mismo por su anejo Navahermosa....... 6226
8 Idem,................... Universidad y tierra de Avila................... 40.35558
9 Idem......... . , . . Tolbaños............................................... . 3.44695

10 Idem..................... El mismo por su anejo Saornil................ 1.60895
11 Idem.................... Escalonilla, anejo de Tolb&ños................ 1.505 80
12 Idem..................... Bonilla de la Sierra...................... ............ 32*88
13 Idem .................. El Mirón.............. . . .............. 559*40
14 Idem................. .... Santa María de los Caballeros......... .. 274*66
15 Idem..................... Zapardiel de la Rivera.............................. 124*28
16 Badajoz................ Alange.......................... ......................... .. 6.259 50
17 Idem...................... .. Alburquerque................... ........................................ 3.382*33
18 Idem................... .. Aleonchel........................................... 4.697*85
19 I #&»•••••••••• Almeadralejo............ .. 501*47
20 Idem ................... Ahillones. ................................... .............. 1.368*96
21 Idem....... ............. Bodonal... * ...................................... .................. .. 1.162*03
22 Idem......... ................ Ksparragalejo...................................... 3.182 69
23 Idem.............. ... Fregenai................................................................ 427*29
24 Idem.. . .  •• • . . . . . . Fuente de Cantos... 3.835*33
25 Idem......... .. Fuente del Maestre.••••............ 125 52
26 Idem................ Yera............. ........................................ 329*34
27 Id e m .....* .. . . . . . Monasterio.. •..................................................... 2.616 12
28 Idem............... ............. Montljo..................................................... 4971
29 Idem........ .. Salvatierra. .............. .. 41.089*49
30 Idem......... ............ Valencia del Ventoso............................. * 223 14
31 Id e m .... . . .......... Vaídtf caballeros................. ............... .. 41224
32 Mam................ ............. Valverde de Leganós................................. 1.678 43
33 Idem................... .. Zalamea................ .................................... 10.638*50
34 Baleares......... .. Campos.. ............ ........................................................ 172*94
35 Barcelona............ .. Moyet..................... ............... .................. 62401
36 Idem..................... San Martín de Provens&ls......... .............. 709*16
37 Córdoba............ Añosa..................................................................... .. 50,905 83
38 Idem............ .. Santa Eufemia.................. .............. .. 17.568 31
39 Idem..................... Espiel...................................... ................................... 2.817*46
40 Idem.. . . . . . . . . . . . Priego........................ .... • • 1.366*07
41 I d e m .. . . . . . . . . . . . Luque............... . . ....................... ••••••• 223*70
42 Idem............ ........ Guijo................................ .................. ................. 18.604*53
43 Idem................. .... Montoro................................................... 862*82
44 Idem.............. . C&rcabuey............ ...... •. ................................... 93*21
45 Idem................... .. Baena........ .............................. .. 86*99
46 Idem............ . Bujsdance................... ................. ............. 44045
47 Idem..................... Cañete de las Torres. 2.888‘87
48 Guada la jara......... . . Pajares. ................................................................. 1.118*54
49 Idem.......... ................ Campillo de Ranas.................................. 721*21
50 Idem .................. Guadalajara............... .......................................... 626*01
51 Idem ................. .. Ma zuecos......... ....................................... 1.772*26
52 Idem.. . . . . . . . . . . . Rodera......... ................................... .. 18952
53 Idem................... Torrecuadrada de los Valles ................... 41099
54 Id e m ...... ........... La Junta................. ................................ . 372 97
55 Idem... . . . . . . . . . . Valdegrudas........................ .. 2.466*37
56 Idem Banuelos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124*90
57 Idem........... . Al pedreta de la Sierra. .......................... 1.747*40
58 Idem Jócar. 31082
59 Idem. ............... Fuentriaencina.. ••••••••..•••••....... . 155*47
60 Idem*. .•••••••••• A tenzón • 689 77
61 Logroño* Horo 74*28
62 Idem. .••••••••••• Matute.......... ............. ..................................... 126*31
63 Madrid. • • • . . . . . . . Comelnar del Arroyo........................................... 1.172*29
64 Idem .... . . . . . . . . . Serranillos. 408 64
65 Idem ..... c . . . . . . Valdemorillos........................................... 39.007*40
66 Idem.. •••••«••••• Vallecas.............«* ........... ............... • • • 74569
67 I d em ..... . . . . • • « • Beeerril de la Sierra. .. ................................. 301*66
68 Idem. •••••«••.•«• Carcsda.. ....................................................... .......... 74*38
69 Idem............... ............. ColmeD&r de Oreja......................... .. 268*58
70 Idem.................... Caribaña.. . . . ..................... .................... 62*14
71 Idem.................. Manzanares el Real........................ .......... 1.718*82
72 Idem.. . . . . . . . . . . . . Robledo de Chávela................................ .. 205 06
73 Idem. Naval carnero.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98*69
74 Idem... . . . . . . . . . . Miradores de la Sierra............................. 130*01
75 Idem....... ............. Belmente del T a jo ................................ 792 30
76 Id e m ....... . . . . . . Moralzarzal................................................................ 5.247 93
77 Idem. •••••••••••• Griñón.. 126*14
78 Murcia. • . .  •••.•••• L orc*...,.................... •. ............... .. 8.51902
79 Idem.. •••••••• « o . Cartagena... . . . . .  «••• .••.  ••••..  ••••••.. 1.431‘83
80 Idem .... . . . . . . . . . Cieza............................................................ 6.576*31
81 Pontevedra. . . . . . . Pontevedra... 68*48
82 Idem . . . . . . . . . . . . . Salvatierra....................... ......................................... 264*97
83 Santander.. • • • • • •. Solorz&no 598*11
84 Idem. . . . . . . . . . . . . Cueto (Ayuntamiento de Santander}.. . . . 42*56
85 Idem. Santander... 149 53
86 Idem.. . . . . . . . . . . . P&rb&llón (Ajuntamiento de Piélago).. . . 1.054*38
8 1 Idesu, Boo................................ .............................. .. 371*44

Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital 
en „ 

intídripcionesf
Pesetas.

,23.488 Santander............... A u ero ... .»••••••. ® # #  # 598*0289 Idem*. Hoz. *•••••...«•• . 396*2190 Idem . . . . . . . . . . . . . V i l  a verde, 28*4991 I d e m .. ..................... N a t e s . . . . ............. ............................. , 28 7892 Idem .......................... O g a r r i o . . . . . . .............................................. 745693 Idem .......................... Tudanco................... ..............................
94 Idem .......................... Villacantir........................................ ............

<CUU t/ü
282*7595 S e g o v ia , . . . . . . . . . . Torrecilla del Pinar.............................. 959*0296 Idem .......................... Validado............................................................ ..
C/Ui7 V/4»
323*5997 Idem .......................... Cabañas....................... ...............................
fJC/O til/

98 Idem ............... .. Dim iügo García.................................................
A.ÜU 1 Tfc 9

1046499 Idem ............. Miguelánez. 188 90500 Sevilla....................... Alcalá de G uadaira ......................................... 204*56
Id e m ........................ A lg a b a ...................... .................... .. . .  . . 246 422 Idem ......................... A rah al.,........... ........................ ............  . . . . . 92*97

3 Idem ......................... Azualcóllar................................................. .. 163*664 Idem ......................... B renes.,............................................................... 6.912*145 Idem ......................... Cantillana................... •••••••............  .. 761*486 Idem ......................... Coronii.............................................................  . 179 277 Idem ................. E cija .......................................... 217628 Idem ......................... C a rm o n a ..............• • • • 1.405*419 Idem ................. ... Coria del R ío . .................................................... 185 9610 Idem ......................... El G a r ro b o ... .......................... 496*0111 Idem ................ Huevar........................................... .............. 74*3812 Idem ........................ L ebr ja ................................................. 269*1513 Idem ................ Lora del Río ............. .................... 7*8114 Idem ......................... Mairna del A lcor..................  . 43*38)5 Idem ......................... M archena...................... ..................... 80 5816 I d e m . . . ........... M o r ó n . . . . . . . . ..... ................. .. . .  . . . 1.824*3817 Idem ......................... P a r a d a s . . . . . . ........................................ 55*7818 I d e m . . . . . . .  ..... Pedrera.................................  . 1006619 I d e m . . . ...... . Pilas..................................  . 3120 I d e m . . . . . ........ Puebla de los In fan tes......... . . . 903*9821 Id$m .............•••*•• Puebla junto á C oria ...................................... 6 0722 Tarragona.......... Ratea......................................... 25104
23 Idem ................ Alforja..... ................................... 497 88
24 Idem .......... Freginal.......................... .................... 4.977 48
25 T e ru e l............. Terriente ...................................... 219*97
26 Idem ................ M onteegudo................... ............... 57*79
27 Id e m ............... A rco s ,................................ 237*69
28 Toledo.............. Toledo....................... ....... . . . 12 39
29 Idem ..... ......... Calzada de Oropesa.......................... 11.44795
30 Idem ............. . Naval ucülos................................... 216*88
31 I d e m ............... Domingo Pérez.............................. 1.494*61
32 Idem ................ Añover de Tajo....................... ....... 1.169*62
33 Idem ................ IUescas........................................ 1.095*18
34 Idem ................ Ventas de Ratamosa......................... 86*73
35 Idem ................ C a rp ió........ .............................. 51577
36 Idem ............. Aleándote de la Jara......................... 652*48
37 Idem ................ Víllafranca.................................... 186 42
38 Idem ......................... Q u e ro ...........................  . .  . . .  , , 796*77
39 I d e m . . ............. C e r r a lb o s . . . . ................................ 262 36
40 Idem ................ Yeles.............. ..................................... 34 79
41 Id e m ................ Nav&morcuende......... ......... ........ . 253 18
42 Idem ........ ....... Mena sa lvas.................................... .. 167 59
43 Idem ................ Dos B arrios ........................ . ... 185*98
44 I d e m . . . ............ Torríjos............................... ........ 959*77
45 Idem ................ Pulgar............... ............ •• 454 63
46 Idem................ Carranque................. ................... 994*26
47 I d e m . , . . . ......... Algodor........................... ................ 1.587 95
48 Idem ............. . V illacañas........... ...................... 161*56
49 I d e m . . . ,........... Casar de Eacalona........................... 62*26
50 Idem ................ Noblejas................. ............................ 92 97
51 Valencia..... .. A d e n iz . . . . .......... ........... .......... 156 71
52 Idem ................ Bocairente..... .................... . . 8.71748
53 Idem ............... C o lle ra ........... ..................... . . 502 24
54 Valladolid.......... Nava del Rey............................... 344*35
55 I d e m . . . .......... Torrecilla d« la Abadesa.................... 158*38
56 Idem ................ Villavaqueríu................................. 17657
57 Idem ................ Aleazarén.......... ........................ 438*10
58 Idem ................ C ana le jas............................. . 2.220 29
59 Idem ................ C&trillo T ejenego.................... ....... 1 068 83
60 Idem ................ Valverde de Campos........................ 994*38
61 Idem ............. . Urueña........................ .......... . 372*84
62 I d a m . . ............. R en edo* ..................... .......................... 14918
63 Idem ................ Moral de la Paz......... ..................... 203*82
64 Zaragoza,......... Zaragoza............... ................ . 12*64
65 Idem * • ............. Trasoñases.................................... 1.258*36
66 Idem ........ ....... Peñaflor........................................ 534*42
67 Idem ................ A banto........ ............................ . 196 61
68 Idem ................ Pedrola. ........... . 1.14774
69 Idem ................ Hinojea.................................. . 70 28
70 Idf®m......... .. Longares............................ ........ 218*73
71 Idem . ............ Z a e z» .. . .... .................... ............ . 31.393*51
72 Idem ................ Villanueva de H uerva....................... 400*80
73 Id em ................ M esones.......... ......................... 365*94
74 Idem ..... . Chiprana...v.................................. 795*41
75 Id e m ............. Plasencia de J alón.......... 2 268*14
76 Idem ................ Cariñena.............................. . 695‘98
77 Idem ................ Egea de los Caballeros............. ......... 486*74
78 Idem ............. A ladreu................................ 360*41
79 Idem ............. 2.239 56
80 Id e m ................ Osera...... ............... ........ 964*68
81 Idem ................ Pardo*.................................. . 19325
82 Idem .............. . Pradilla........................................ 1.031*54

Total............. 389.116*83

Bienes de Beneficencia•

6.930 B a d a j o z . . . . . . . . . . . Hospital de la Caridad de Zafra............ 97‘0fJ
31 Baleares............ Idem  general de Palma.......................... 840*95
32 Barcelona.......... Idem  da Presbíteros pobres del S evero.... 3.319*66
33 Idem ................ Casa de Caridad de Villafranca de Pa«

nadés..................... .................. 427*52
34 Id em ............. Causa pía fundada por D. Jacinto Malet. • 62*14
35 Idem ................ Idem id. por Gaspar F o n t ,......... . P64‘22
36 G e r o n a . . . ........ Hospital de Oiot.* ................. ........ . 454*58
37 Granada*......... Niños expósitos de B aza .................... 2
38 Guipúzcoa......... Hospital de Segura. • • ........ ........... 52*99
39 Logroño................... Idem de San jAsensio................... 170*72
40 Idem ..................... Beneficencia de Santo D om in ga........... 1.009*79
41 M adrid ............. Pobres de las cárceles................ . 207*36
42 Id em * ...................... Hospital de A ntezana.................... 160*47
43 Idem ........ Idem  deC aban illas........................ . 159*70
44 Idem ......... . Memorias fundadas por la  Duquesa de

Arco.......... ................. . 5.165*47
45 Idem ..... .......... Hospital de San Pedro» deN& valcarnero.. 738*66
46 M á la g a . . . . . ...... Idem de San Juan de Dios, de Antequerá. 42‘61
47 Pal en c ía .......... Idem de M a z u e c o s * .. . . ........... . 43*66

1 48 Pontevedra,.,. *.««. IdemdsTúy. 83*76
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6,949 Pontevedra.**#**. 
oO Salamanca.. • •» • • *■ *
51 Idem......... *..........
52 Toledo.***...........
54 ídem.«,

Hospital de San Roque, de Santiago........
Congregación de pobres Yergonzante».... 
Hospital de Soria.»..#*••••••••••**•••••
Idem de transeúntes, de Manzaneque.......
Idem de San Lorenzo, de Hontanar.. . . . .
Idem de Santa Catalina, de Nambroca... •

1P,6*27 
\42 93 
21477 
22082 1 
3*74 

17412
Idem de la Concepción, de ispea.* 69 65

56 Item..................... Idem de La vertcruz, do mmoroei. . . . .~
5T ídem..................... Idem de Santa Caridad, de Burguiiloe... .
58 ídem ••••••*• Idem de San Bartolomé* de Toledo.. .....*
59 Idem................. Idem de San.Pedro, de Y apes........ . . . .
60 Valencia...............  Idem de Onhuela, pro vid cv, de A.hcante..
61 Idem .,...*.*»«** Administración de D. José Faustino do

11610 
922 81 
593 29 
81*27 

8.039 !
5,936 

14*57 ;
' CQ T4fl« Huérfanas á maridar............................... 13*95Mi A* ww-AjJi.rj *■* » 9 w ^

* Hospital provincial de Valencia........ . 64 i
OXL TJ.m  ̂ ^ 65*71

85*84
| 67 Idem.****...*.. .*%. Hospital de Carcagente.. . . . . ..................

■ 68 Yillaiilli.. ........*. Idem general de Medina del Campo.........
A- ' 69 Idem.»• * *. «» » * *.. Idem provincial de Yalladolid.................

125 99 
262*57 
470 10 

1.243*75
77*68

Total.. . . . . . . . c . 33.143*28

B'ems de Instrucción pública.

2.102 Barcelona............
3 Coruna. . . . . . . . . .
4 Granada..............
5 León...................

6 Iiem...................
*7 PtlfiBCÍft..».»...*

. Magisterio de Vidria........ ......................

. Escuela de Instrucción pública de Mesías.
Junta de Instrucción primaria........

. Ayuntamiento de Santa Colomba de So-
moza................ ......................................

Id*m de Roderos y otros del Seminario 
Conciliar de León... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Escuela deVillacidaler.............................

304*03 
96 85 

238

155*35

448*97 
357 31

8 Pontevedra.........
9 Toledo................

10 Valencia.............
11 ídem....................
12 Idem...................

Idem de niño» de Vígo.............................
. Instrucción pública de Oropesa.. . . . . . . . .

Casa de enseñanza de niños de Valencia..
. Colegio del CorpusChristi............... c. •.

Instituto de segunda enseñanza de Va- 
lencia................... ..............................

51*61
159*23

1,666*74
57*49

2 130*75

Total..................... 5.666*33

fv Tercera. Época.—Subasta ném, 103.

80#cr 100 de Prcpios,

f*¡ 23.597 Alava...................
98 Idem

. Barguendo. ............................
Salcedo....................................................

8518
11570

99 Idem....... ............
600 Idem................. .

1 Idem............

. Apellaníz....................... ..........................

. Santa Cruz........ ........................ .
• Manta. ............................................. .

6.92913
3.27647
1.520*02

2 Idem...................
3 Albacete..............
4 Alicante..............

• Arraya......................................................
. Alcadoso....................................................
• Redobar......... .

1.186*62 
153*64 j 
579*91 i

5 Idem............
6 IQ&m <

, Valle de Ebo......... ....................................
* Petrel..

36L 62 i 
301*37 í

7 Almería. . . . . . . . . . Antas........................ .......................... *. 1.241*75 i
8 Idem. . . . . . . . . . . .  * Chercos. 72 30 ¿
9 Idem....... ............ G&dor. 2.289 50 !

10 Idem....................
11 Avila....................
12 Idem....................
13 Idem....................
14 Idem*.............
15 Idem............ .

. Almería....................................... .
,, A-ldeavie^a. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Casa del Puerto de Tornavacas..............

. Nava sequilla.................................

. N&vaescurial.......................................
> Tiemblo. * . . . . . . . . . . .

3.921*86 i 
49 302 21 « 
6,24913 | 

192*80 í 
13048 | 
120*62 t

16 Idem...................
17 Idem................... <

. Tierra de Avila.......... .........................
* Aldehuela..-....... ....................................

64.120 14 j 
21*09

18 Idem....................
19 Idem....... .
20 Idem....................
21 Idem.....................

> Hoyorredondo................. ............., ..........
, Narrilíos de San Leonardo........................
. Narros del Castillo.................................
► PadiernoB, ............................ .

96026 
146 72 f 

4.232 80 
1.627 59 

36*75 
8,979*30 

393*13 ; 
10.274*86 
4.880*25 « 

97*61 í1 FutíVQfí

22 Idem..*................
23 Badajoz.................

*1' 24 Idem....................
 ̂ 25 Idem ..................

26 Idem.....................
27 Idem.............. .
98 THftm

, Santa María de los Caballeros.................
. Alburquerque..........................................

Aljucen................. ............. ............ .
Badajoz..................................................
Benquerancia......... ..................................
Cabeza de Buey.................................

29 Id e m .... . . . .........
30 Idem.....................
31 Idem.....................
32 Idem..........

Don Benito..... .....................................
Esparragosa la Serena............................
Fuenlabrada.................... .......... .............
Fuente de Bree.

JL.irtv oli 
16861 ¡i
222 32 

27 529*32 
6.784*26

33 Idem.....................
34 Idem................... .
35 Idem............

TfUrn

Fuente del Maestre............
Guareña...................................................
Hornachos...............................................

560'98 
467*99 

12.173*04
37 Idem.....................
38 Idem.....................
39 Idem.....................
40 Idem....... ............
41 Idem................... .
42 Idem....... .............

Montijo....................... *..........................
Puebla de Alcocer................................
Puebla de Sancho Pérez............ ..............
Taliga......................................................
Villanueva de la Serena...........................
Cabeza de Vaca............................

1>D6D i O
214*86 

139411*19 
10224 

12.748*96 
738 24 ! 

11.728*27 
386*96 
675*04

43 Idem......... ............
44 Id em .................

Fregena)................. ......................... .
Fuente del Arco............................

45 Idem....................
46 Mem......................
47 Idem ..»..* ...........

Higuera de la Serena.............. ...........
Higuera de Vargas....................... .
Llera

2.831*87
1.967*77
7.568*53 1

48 Idem..................... M o n e s ts n o .................................. , . 3.012 50 1 
67*24 í 

7.353*76 i
49 Idem......... .
50 Idem....................

Nogales...................... ........ ................ , .
Oliva de Mérida............. ...................

51 Id em ..................
52 Id em .....* ...........
53 Idem.....................
54 Idem............
55 Idem....... .............

Quintana.................... ........ .
Valencia del Ventoso..............................
Valdetorres ................................. .
VilJagonzalo.. ......................................
Villalba............ ...................................

25907 
8.627 21 I 

135*23 I 
7 422 80 | 

180.954*39 I 
534*68 |56 Barcelona.. . . . . . . . Suriá......................................................

57 Castellón....... . Castellón.»«......... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabanes...................................... . . . . . . . .

194*25 1 
29*0458 Idem................. ..

59 Idem................... . Cervera.............................................. 724 89 f 
266*90 
133*27 

2.105*07 í 
593*62 í 

13.315*25 
422*47

60 Id em ........ BorrioL........ ........................ . . . . .
61 Idem......... ...........«O Triom
63 Item.....................
64 Cácerea...............
65 Idem.,,..............

T irig ..........................................

Alcoliarm.«. . . . . . . . . . .
Alcántara.*.

Número
de las PROVINCIAL

Inscripciones.
CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

23.666 Cáceres.................
67 Idem.*.»••»••••••
68 Idem*
69 Cuenca
70 Idem.....................
71 Idem.....................
72 Idem.....................

Torno*..*<•****. « . . « • • • • . . . *  
Garro Tillas.. . . . . . .  «,*•«• »• « .«• * ........
Gnmaldo 
Alcázar del Rey
Cuenca.,................................................
Huelves.............................. .............. .
Cañada Juncosa...*...••• ••«••.*...«•••••

S34 99 
655*49 
188*47 
482 
29 28 

1,200*66 
54*22

73 Idem.. .......... . . . . Java! era........................ ...........••••••»•» 241
74 Idem.....................
75 Idem.....................
76 Idem
77 Idem.
78 Idem................... .
79 Guipúzcoa............
80 Guadalajara.. . . . . .

Valdecañas........................... ...................
Parra............................. ................ .........
Sun Pedro Palmiches...............................
Olmedilla Ál&rcón.
Villamayor de Santiago...........................
Eibar....... ................................................
Archilla............................... .

81*34
44*40

136*05
51*22
51*96

451*87
554*43

81 Idem.....................
82 Idem....... ............

Almo güera,.................................... ..........
Montiila de Hen• .......... ......................... .

1.765*93
1.000*15

83 Idem.....................
84 Idem....................
85 Idem................. ..
86 Idem.. . . . . . . . . . . .
87 Huelva..................
88 Idem

Rebollosa de Jadraque.......... ..................
Ledanca....................................... ...........
Arroyo de Fragua....................................*
Mirabueno................................. •. ...........
Almonáster la Real............... ..................
Almonte... . . . . .  ................ .

67*96 
114*96 
206*47 

3.903*30 
69 85 

9 977*40
89 Idem....... .............
90 Idfm,...................
91 Idem................. ..
92 Jaén......................
93 Id«m...............
94 Idem.....................
95 Idem.............. .
96 Idem.....................
97 Idem. . . . . . . . . . . . .
98 Idem.. . . . . . . . . . . .
99 Idem ................ .

700 Huesca........... .
1 Idem.........

Villanueva de los Castillejos.................
San Bartolomé de la Torre........................
Villalva del Alcor................................... .
Arjouilla.,................................................
Beas de Segura.................... ...................
La Puerta........................................
Torredonjimeno.................... ..................
Jamilena............... ...................................
Montizón..
Ba#za.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marmolejo................... ..........................
Sariñena................. ..............................
Oalazanz, .............................

14.636*25 
69*52 

602*50 
105*16 
432 69 
186*29 
41*35 

594*97 
1.265 25 

26.47386 
180 75 

14.935*98 
203 34

2 Idem............. •••• Rocafort. ............................... .........••••• 14460
3 Idem. . . . . . . . . . . . .
4 Idem.. . . . . . . . . . . .
5 Idem..............
6 Idem ...................
7 Idem ................ ,.

Puegos de Jananas. . . . . . . . . . . .
Besa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Camporrells..............................................
Aguinaluz.......................... .....................
Huesca.. ..................................................

1.773*76 
4.121*i0 

101‘82 
430*79 
48 80

8 Idem................. .
9 Logroño...............

10 Idem. •••••••.••• •

Cal)er .....................................................
Celíorigo...................................................
Nieva de Cameros..........

57*3
195*21
310*89

11 Idem.....................
12 Idem.............. .
13 Idem...........•........
14 Idem..........
15 Málaga..................
16 Idem

Prejana...................... ........ .....................
Lardero.......... ...................................... .
Jubera....................................................
Clavijo.......................... ..........................
Antequera...........................................
Colmenar....... ...................................... .

622*23 
69 64 

206*48 
312*42 
243*48 

2.244*98
17 Idem...............
18 Id em .................

Villanueva del Trabuco....... .............. ...
Ronda.. . . . . .

9011
158*58

19 Idem....................
20 Murcia.................
21 Idem. •••••••••.••

Málaga....................................................
Cartagena........................................
Murcia.......... ..

1.920 44 
210*35 
226*58

22 Idem.• Fuenteálamo.................................. . 21*03
23 ídem »».* ........... Moratalla.................... 46*51
24 Idem..................... Lores*.......... ......................................... . 36546
25 ídem. ..••••••««• • Muía......................................................... 120 50
26 Navarra.*••••.••*• Otano..................................... .............. . 59 42
27 Oviedo.. • Grado... . . . .  .................... ................ 1.522 08
28 Idem *.......... Pravia....... ............ ............................... 734*57
29 Idem....... ............
30 íd e m .................
31 Idem.................. .
32 Salamanca.. . . . . . .

Siero.......................................................
Caso.........................................................
Gijón*............. ............................... ........
Ventosa del Río al Mar... • • ............

2.790*87
6206

5.18669
3.93181

33 Id e m ....... . . . . . .
34 Valladolid............
35 Id em .............. .
36 Idem.............
37 Idem............ ........
38 I d e m .. . . . . . . . . . . .
39 Baleares............. .
40 ídem. . . . . . . .  ’. . ,
41 Canarias... . . . . . . .

 ̂ 42 Idem..
43 Idem......... .

Salnego......................................... ..........
Vill&vaquerín....... ............ .....................
Villalva del Alcor..............................
Monte&legra..............................................
Mayorga......................... ........................
Fresno el Viejo.......... .
Campos.....................................................
Felauitx,........................ .......................
La Laguna............. .................................
Noya..... ........ ..............................
Santa Cruz de la Palma.............

92785 
320*32 
73 51 

133 99 
1.399*13 
3.907*46 

24*03 
6 98 

45 08 
12*02 

195*33

Total.................... 746.169*13

Bienes de Beneficencia, . ■ •
6.972 Avila*,.*,. . . .......

73 Id e m ......*.........
74 A lm ería ............
75 Baleares..............
76 Idem...................
77 Tdem<........... .
78 Barcelona..........

79 Canarias. ..............
80 Corona..,*.......
81 Gerona.............

Bemfíceuci* de Burgohondo... . . . . . . . . . .
CapilU de Mosén Rubí, de Bracamente... 
Hospital de San Juan Bautista de Toledo. 
Casa de Misericordia de Palma.. • • .. . . .
Hospital de Felanitx............. ...................
Idem general de Palma. . . . . . . . . . . . . . . . .
Plato de pobres vergonzantes de Santa 

María del Miar
Hospital de G&rachico................ .............
Idem de Caridad.....................................
Idem de Gerona . . .

316*62 
7.545*76 

79*08 
288 33 
22 39 

1.198*70
224*79 
430*79 

5.263 85 
120*20

82 Granada....,*..*.
83 Idem,.. . . . . . . . . . .
84 I d e m .. . . . . . . . . . . .
85 Idem ..,.. . . . . . . . .
86 Guadalajara.. . . . . .

• 87 Idem, * ........
88 Guipúzcoa..........
89 Huelva..................
90 Jaén........ .............
91 Id em .................
92 Idem .......,* . . . . .
93 Logroño...........
94 3d «m .................
95 Lugo.....................

* 96 Málaga..._______
97 I d e m . . . . . . . . . . . . .
98 Idem... . . . . . . . . . . .
99 Idem, ..............

7.000 Idem................... .
1 Id e m ... . . . . .........
2 I d e m . . . . . . . . . . . . .
3 I d e m . . . . . . . . . . . . .
4 I d e m .. . . , . .* . . . . .
5 Idem......... .

6 M urcia ...... . . . . .

Beneficencia de Ugijar...  .........................
Hospital de San Juan de D io s .. . . . . .......
Idem del Refugio................
Hospicio de Granádá^....................... .
Apuntamiento de Tomillosa.
Hospital de Santa Ana, de Atienza... . . . .
Idem de San Sebastián.............................
Idem de San Lázaro (Sevilla)....... .
Beneficencia de Linares...............
Mancha R ea l............................... .... .
Beneficencia de Castillo Locubín............
Hospital de San Asensio ........................
Idem de Haro.................................... .
Idem de Santi Espíritu, de Monforte.. . . .  
Id«m de Ssn Juan de Dios, de Antequera. 
Beneficencia municipal de Estepona. .» .  • 
Hospital de Caridad de Coitu 
Patronato de San Juan Bautista el Viejo,

Hospital de San Juan de Dios..................
Idem de Convalecientes..........................
Idem de Santo Tomás de Málaga.............
Idem de la Encarnación de Marbella.......
Pobres de la villa de Montefrío. . . . . . . . . .
Hospital de San Juan Bautista de Archi- 
■ dona.

Pías fundaciones del Cardenal Belluga....

61*16
202*05
41*32

300*49
111*46
112*68
90375
475*67
45*08

690*47
73*02
0*19

731*49
75*12

187*15
135*56
220*94

321*38 
745*54 
72‘87 

102*63 
54*17 

6.243*69
i 24*79 
-2.504*13
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Nú»}**® Capital ]
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones

Inscripciones. —
Pesetas.

Numero Capital
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. 

, inscripciones. L.
Pesetas.

7.001 Murcié..................  Hospital de Car&vaca............. . ..................  6912
8 Idem....... .............  Idem de Murcia.. . . . . . . .............................. 49*75
9 Idem....................... Idem de Morataila................................ . 132 09

10 Navarra............. ... Idem de Santa Brígida de los Arcos.. . . . .  112 97
11 Idem...................... Idem de Pamplona ............................ 454*89
12 O rense........... . Colegio de las Mercedes.............................. 70‘3i
13 Oviedo.................... Obra pía de San Pedro Ambas............. .. 316 70
14 Id em ......................  Hospital provincial...................... .............  275*46
15 Idem......................  Obra pía de Múrez......................... ............  309*98
16 Idem................ ... Idem de Cubillos................................... . 367*17
17 Valladolid............ Casa Misericordia...................................... 18*78

T o t a l ......................  32.104*53

Bienes de Instrucción pública.

2.113 Avila......................  Escuela da Amavida....................... . 90*38
14 Idem......... ............  ídem de Horca]&da........ ........................... 1.678*72
15 Málaga................... Fomento de la Instrucción........................  12.520*7!
16 Idem................ Colegio Seminario de Málaga....................  275*45
17 Navarra.................. Maestría de Lenuza....................................  125*51
18 Oviedo....................  Escuela da San Justo Villaviciosa...........  117*87
19 Id e m ...................  Idem del Busto... ........................... 125‘77

! 20 Valladolid..............  Idem de M&yorga. .............  14*46
21 Idem..................... Idem de Castrobol......................................  84 35

| T o t a l ......................  15.033‘22

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (I).

Pesetas

Suma anterior........................  89.780 85
D. Fedro Vargas Moreno.............. . ..................  25

T o t a l ..................................... 89.805*85

Madrid 21 de Mayo da 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio Pía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de loe Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de 
Sueca, San Felíu de Llobregat, Algeciras, Alfar o, Cor cu * 
bión y  Yiana del Bollo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SUECA

D. Canuto Alonso Grimaldos.
Manuel Lado Cives.
Julián Daroca.
Carlos Odriozola Grimaud.
Francisco Falero Fajardo.
Salvador Rocafall,
José María Alonso Lossa.
Valentín Ozámiz Ostolaza.
Cristóbal 1. Salvia Peiró.
Rafael Bugalla! Aran jo.
Mariano Miralles del Salat.
Ignacio Martín Belaustegui.
Ricardo V&lenzuela.
Emilio Fernández Luis.
Ramón Hormaeche Echevarría.
Manuel Castro Regidor.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN FELÍU DE L'.OBREGAT

D. Ramón Hormaeche Echevarría.
Faustino Ruiz del Valle.
Jaime Satorras Macía.
José Peris Pallás.
José Martínez Alvarez Ron.
Jesús María Casas Ruiz.
Manuel Rico Pimental.
Julián Muro Chapullé.
Antonio Sánchez González.
Angel Antonio Mata Esteva.
Antonio Trigueros Ruiz.
Celestino Alvarez García.
Cario» Gomi» Puig.
R&fsel Fernández Cerro.
Gregorio Cenarro Cubero.
Enrique Cambra Pinies.
Francisco Suárez Fernández.
Ignacio Martín Belaustegui.
Ricardo Juan García»
Blas López Marón.
Mariano3* Tuso Martín.
José Entrena Rico,
Cristóbal I Salvia Peiró.
Leopoldo Verdeguer Grau.
Pedro Gómez Marín.
Manuel Puig Torán.
Ricardo Vaienzuela.
Rafael Bugallal Araujo.
Fernando Pérez Carrasco.
Leopoldo Puerta Peláez.
Rafael Vicente I#ual.
Ricardo Novillo Fertrelí.
Juan Herrero Poveda.
José Vázquez Fabia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALGECIRAS

D. Federico Rabadán Atj ona.
Rafael Loverá Navas.
Francisco de la Torre García.
Gabriel Ruiz Almodóvar.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALFARO

D. Joaquín CamilJeri CHment.
Juan José Manto Rozas.
Florencio Escudero Bolla.

(1) Véase la B aceta de anteayer.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CORCUBIÓN

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VI ANA DEL BOLLO

Sin aspirantes.
Madrid 18 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Manuel 

Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

8.a Sección.
Debiendo procederes á la adquisición del 200 estuches por

ta mosquetones, 1.200 bandoleras, 1,500 cananas y 1.200 car
tuchera» con destino á los escuadrones de Caballería destina
dos al Ejército de Cuba, se invita por el presente á todos los 
industriales que deseen tomar parte en el concurso que para 
verificarlo ha de tener efecto en esta Corte y 8.a Sección 
de este Ministerio el día 25 del actual, á las dos de la tarde, 
en el despacho del Jefe d8 la misma, donde estarán de mani
fiesto los modelos respectivos y podrán enterarse de todas las 
condiciones que se han de exigir á la persona ó personas á 
cuyo favor se adjudique.

Madrid 22 de Mayo de 1895.=E1 Jefe de la Sección, Fer
nando Alameda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  79 — 6 M a y o  1895.

En cuanto m recíba á bordo este aviso, deberán corregir
se tes planos, cartas,y derroteros* correspondiente».,

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 i& visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OGÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unido!.

T r a b a j o s  d e  d r a g a  e n  e l  r í o  D e la w a b e  

(Notice to Mariners, núm. 14/328. Wáshington,1895.)
Núm. 53f> , 1895.—Se van á emprender trabajos para 

dragar un canal al través de la barra Bulkhead, en el tío De- 
laware. Este canal tendrá una profundidad de 7“,9 en baja
mar media y 180* de ancho (90" á cada lado de la enfilación 
de las luces de Deep Water). Los trabajos principiarán al W. 
de esta enfilación y la parte E. del canal quedará libre.

Carta núm. 586 de la sección IV.

España.
L u c b s  d e  l a  b a r r a  d e  H u e l v a

Núm. 5 38 , 1895.—El Comandante de Marina de Huelva 
participa que en el día 29 da Abril próximo pasado han que. 
dado colocadas en su nueva situar ón las luces que en tierra 
señalan la enfilación del canal de entrada de la barra de 
Huelva.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 8.

MAR BÁLTICO 
in e c ia .

S u p r e s ió n  d e  l a s  e s t a c io n e s  d e  p r á c t ic o s  d e  B o r o  y  d e

H a e k o

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/376. París, 1895.)
Núm. 5 3 & ,1895.—Desde el 1.° del corriente han quedado 

suprimid»» las estacionas de prácticos de Boko y de Haiko, 
y el servicio de práctico se hará por los de la estación de 
Haradsgkar, que cruzan por Har&dstekar y punta Norte de 
Kettilo, y van hasta fuera de los bancos y archipiélago situa
do al N. de Kattelo.

El buque práctico del Estado, de la estación de Har&dss- 
kar, cruza por fuera de los bancos.

Carta núm. 229 de la sección I.

in n d  (Costa Saeca).
V a l i z a m ie n t o  y  a l u m b r a d o  d e  l o s  r e s t o s  d e  

bu q u e  su m e r g id o  c e r c a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  S v in b a d a n

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/377. París, 1895.)
Núm. 5 3 3 ,  1895.—El 31 de Marzo último se fue á pique 

el vapor alemán Julia en 23* de agua, á 3 millas al N. 33° W .

del faro flotante Svinbadan; los restos están señalados por 
una percha pintada de verde, y de noche se enciende una luz 
blanca en el faro flotante fondeado cerca de dichos restos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 122.
Carta núm. 701 de la sección II.

Pequeño Belt (Alemania).
M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  S u n d  d e  A a r o

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 15/877. Berlín, 1895.)
Núm. 534,1895.—Las boyas rojas que se dejan por es

tribor, yendo del N. al Sund de Aaro, que tenían cifras, lle
van ahora la serie de letras desde la A á la E, y las boyas ne
gras de babor, en lugar de letras, llevan cifras desde el 1 al 5.

Carta núm. 701 de la sección II.

Kategat (Costa de Dinamarca).
P r o y e c t o  d e  v a l i z a  h id r o g r á f ic a  so b r e  e l  a r r e c if e  E*i 

d e  A n h o l

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/379. París, 1895.)
Núm. 535,1895.—Además de las valizas mencionadas en 

el Aviso núm. 59/395 de 1895, destinadas para el servicio hl - 
drográfico, probablemente en el próximo verano se fondeará 
una boya cónica con asta y bandera blanca, á0,5 millas al S. 
79° W . de la boya cónica roja, con percha y escoba, situada 
en el extremo del arrecife del E. del Anholt

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
E nis occidental (Holanda).

T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a - v a l i z a  f l o t a n t e

EN EL RANDZELGAT (R a NBELGAT)

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/380. París, 1895.)
Núm. 5 3 3 ,  1895.—La boya valiza flotante, pintada de 

rojo y marcada W . N., fondeada en el Randzelgat y llamada 
boya Doele, se ha trasladado á 800* al N. 88° E. de su anti
gua situación.

Carta núm. 802 de la sección II.

Seno mejicano.—Estados Unidos del Iforte.
R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  f o n d e a d a

Á LA FNTRADA DE LA BAHÍA DE MOBILA

(Notice to Mariners, núm. 52. Zight-House Board, 
Wdshington, 1895.)

Núm. 5 3 7 , 1895.—Desde el 15 de Abril próximo pasado 
ha quedado suprimida para todos los meses del próximo ve
rano la boya de silbato pintada á fajas verticales negras y 
blancas que estaba fondeada en 14" da agua, á */* de milla 
fuera de la barra de la entrada de la bahía de Mobila.

Esta boya se reinstalará en su Bitio hacia el 5 de Noviem
bre próximo, época en que las nieblas son frecuentes.

Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
Archipiélago de Asia.—Ustreclio de Aflaeasar.

N o t ic ia s  s o b r e  e l  b a n c o  s it u a d o  a l  SE. d e  l a s  is l a s  
B a l a b a l a g a n

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/398. París, 1895.)
Núm. 53® , 1895.—Según comunica el Comandante del 

buque hidrógrafo holandés Banda, los menores fondos en
contrados en el banco situado al SE. de las islas Balabalagan 
ó pequeños Pater Nostery en 2* 42' 44" S. por 124° 19' 38" E .? 
son de 6",7, donde las cartas holandesas señalan 7.

El banco tiene 2.300" de longitud de E. á W ., y 500a de 
ancho, y en la parte NW. la profundidad del fondo aumenta 
lentamente hasta el límite de los fondos de 13" que se en
cuentra 2° 38' 50" S. por 124° 14' 20" E.

En 2o 40' 24" S. por 125° 26' 14" E. existe un banco d 
poca extensión, sobre el cual el menor fondo es de 9a.

Carta núm. 456 de la sección I.
E l Jefe, Luis P a st o r  y  L a r d e r o .
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M INISTERIO DE MARINA— DIRECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
Anuncios astronómicos quo dobon insertarse en los calendarios del Arzobispado de SANTIAG O  DE CUBA¿ correspondientes al año bisiesto de 1886.

POSICION GEOGRÁFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE SANTIAGO DE CUBA 

Latitud..........................  19° 57' 43" N.
Longitud............. ......... 4 ü 38 i» 48 s ,3 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota.—1.a Las letras B . JF., que están 4 la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas* mitiMfos*
2.a El anuncio de los días en que el Sol llega al zénit, que se haiia en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en eí transcurso del día, á s@r igual á la la

titud geográfica del castillo del Morro de Santiago de Cuba.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE CUBA EN EL AÑO 1896

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

O es O £2 vi O s © s fcf
ie
•

OrtOB. GOOSOS f Ortos. Ocaso* S Ortos. Ocaso» i Ortos. Ocasos 8» Ortos. Ocasos ? Ortos. Ocasos i* Ortos. Ocasos í Ortis. Ocasos Ortos. Ocaso» ? Ortos. Ocasos rw Ortos. Ocaso* i Orto*. 0C8S3S

H. M. H. U.
—

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. H. H. U. H. M. H. M. H. M. H. U. H. U.
—

H. M H. M.
—■

H. lf. H. U. H. M. H. M.
—

H. M. H. U.
——

H. H. H. M.

1 6 35 5 33 i 6 36 5 52 1 6 20 6 5 1 5 54 6 14 1 5 31 6 23 1 5 20 6 36 1 5 24 6 43 1 5 35 6 37 1 5 41 6 16 1 5 51 5 49 1 6 1 5 26 1 6 19 5 20
2 6 36 5 33 2 6 35 5 53 2 6 19 6 6 2 5 53 6 15 2 5 30 6 24 2 5 19 6 36 2 5 24 6 43 2 5 35 6 37 2 5 44 6 15 2 5 51 5 48 2 6 2 5 25 2 6 19 5 20
3 6 36 5 34 3 6 35 5 53 3 6 19 6 6 3 5 52 6 15 3 5 39 6 24 3 5 19 6 36 3 5 24 6 44 3 5 06 6 86 3 5 44 6 14 3 5 51 5 47 3 6 2 5 ¿5 3 6 20 5 20
4 6 36 5 34 4 6 35 5 54 4 6 18 6 6 4 5 51 6 15 4 5 29 6 25 4 5 19 6 37 4 5 25 6 44 4 5 36 6 36 4 5 45 6 13 4 5 51 5 46 4 6 3 5 24 4 6 21 5 20
5 6 37 5 35 5 6 34 5 54 5 6 17 6 7 5 5 50 6 16 5 5 28 6 25 5 5 19 6 37 5 5 25 6 44 5 5 36 6 35 5 5 45 6 12 5 5 52 5 45 5 6 3 5 24 5 6 21 5 20
6 6 37 5 36 6 6 34 5 55 6 6 16 6 7 6 5 49 6 16 6 5 28 6 25 6 5 19 6 38 6 5 25 6 44 6 5 37 6 35 6 5 45 6 11 6 5 52 5 44 6 6 4 5 24 6 6 22 5 21
7 6 37 5 36 7 6 34 5 56 7 6 15 6 7 7 5 49 6 16 7 5 27 6 26 7 5 19 6 38 7 5 26 6 44 7 5 37 6 34 7 5 45 6 10 7 5 52 5 43 7 6 4 5 23 7 6 23 5 21
8 6 37 5 37 8 6 33 5 56 8 6 15 6 8 8 5 48 6 16 8 5 27 6 26 8 5 19 6 38 8 5 26 6 43 8 5 37 6 33 8 5 46 6 9 8 5 53 5 42 8 6 5 5 23 8 0 23 5 21
9 6 37 5 3í> 9 6 33 5 57 9 6 14 6 8 9 5 47 6 17 9 5 26 6 n 9 5 19 6 39 9 5 26 6 43 9 5 38 6 33 9 5 46 6 9 9 5 53 5 42 9 6 5 5 22 9 6 24 5 21

10 6 38 5 38 10 6 32 5 57 10 6 13 6 8 10 5 46 6 17 10 5 26 6 27 10 5 19 6 39 10 5 27 6 43 10 5 38 6 32 10 5 46 6 8 10 5 53 5 41 10 6 6 5 22 10 6 24 5 22
U 6 38 5 39 11 6 32 5 58 11 6 12 6 9 11 5 45 6 17 11 5 25 6 27 11 5 19 6 39 11 5 27 6 43 11 5 38 6 32 11 5 46 6 7 11 5 53 5 40 11 6 6 5 22 U 6 25 5 22
12 6 38 5 40 12 6 31 5 58 12 6 11 6 9 12 5 45 6 17 12 5 25 6 28 12 5 20 6 39 12 5 27 6 43 12 5 39 6 31 12 5 46 6 6 12 5 54 5 39 12 6 7 5 21 12 6 25 5 22
13 6 38 5 40 13 6 31 5 59 13 6 10 6 9 13 5 44 6 18 13 5 24 6 28 13 5 20 6 40 13 5 28 6 43 13 5 39 6 30 13 5 47 6 5 13 5 54 5 38 13 6 8 5 21 13 6 26 5 23
14 6 38 5 41 14 6 30 5 59 14 6 10 6 10 14 5 43 6 18 14 5 24 6 28 14 5 20 6 40 14 5 28 6 43 14 5 39 6 30 14 5 47 6 4 14 5 54 5 38 14 6 8 5 21 14 6 27 5 23
15, 6 38 5 42 15 6 30 6 0 15 6 9 6 10 15 5 42 6 18 15 5 24 6 29 15 5 20 6 40 15 5 29 6 43 15 5 39 6 29 15 5 47 6 3 15 5 55 5 37 15 6 9 5 21 15 6 27 5 24
13* 6 38 5 42 16 6 29 6 0 16 6 8 6 10 16 5 41 6 19 16 5 23 6 29 L6 5 20 6 41 16 5 29 6 43 16 5 40 6 28 16 5 47 6 2 16 5 55 5 36 16 6 9 5 20 10 6 28 5 24
17 6 38 5 43 17 6 28 6 1 17 6 7 6 10 17 5 41 6 19 17 5 23 6 30 17 5 20 6 41 17 5 29 6 42 17 5 40 6 27 17 5 48 6 1 17 5 55 5 35 17 6 10 5 20 17 6 28 5 24
18 6 38 5 44 18 6 28 6 1 18 6 6 6 11 18 5 40 6 19 18 5 23 6 30 18 5 20 6 41 18 5 30 6 42 18 5 40 6 27 18 5 48 6 0 18 5 56 5 35 18 6 11 5 20 18 6 29 5 25
19 6 38 5 44 19 6 27 6 1 19 6 5 6 11 19 5 39 6 19 19 5 22 6 30 19 5 21 6 41 19 5 30 6 42 19 5 41 6 26 19 5 48 5 59 19 5 56 5 34 19 6 11 5 20 19 6 30 5 25
20 6 38 5 45 20 6 26 6 2 20 6 4 6 11 20 5 38 6 20 20 5 22 6 3i 20 5 2i 6 42 20 5 30 6 42 20 5 41 6 25 20 5 48 5 59 20 5 56 5 33 20 6 12 5 20 20 6 30 5 26
ar 6 38 5 46 21 6 26 6 2 21 6 4 6 12 21 5 38 6 20 21 5 22 6 31 21 5 21 6 42 21 5 31 6 41 21 5 41 6 25 21 5 48 5 58 21 5 57 5 33 21 6 12 5 20 21 6 Sí 5 26
n 6 38 5 46 22 6 25 6 3 22 6 3 6 12 22 5 37 6 20 22 5 21 6 32 22 5 21 6 42 22 5 31 6 41 22 5 41 6 24 22 5 49 5 57 22 5 57 5 32 22 6 13 5 20 22 6 31 5 27
23 6 38 5 47 23 6 25 6 3 23 6 2 6 12 23 5 36 6 21 23 5 21 6 32 23 5 21 6 42 23 5 32 6 41 23 5 42 6 23 23 5 49 5 56 23 5 58 5 31 23 6 14 5 19 23 6 32 5 27
24 6 38 5 47 24 6 24 6 3 24 6 1 6 12 24 5 35 6 21 24 5 21 6 33 24 5 22 6 43 24 5 32 6 40 ,24 5 42 6 22 24 5 49 5 55 24 5 58 5 31 24 6 14 5 19 24 6 32 5 28
25 6 38 5 48 25 6 23 6 4 25 6 0 6 13 25 5 35 6 21 25 5 21 6 33 25 5 22 6 43 2b 5 32 6 40 25 5 42 6 21 25 5 4y 5 54 25 5 58 5 30 25 6 15 5 19 25 6 32 5 28
m 6 37 5 49 26 6 22 6 4 26 5 59 6 13 26 5 31 6 22 26 5 20 6 33 26 5 22 6 43 26 5 33 6 40 26 5 43 6 21 26 5 49 5 53 26 5 59 5 29 26 6 16 5 19 26 6 33 5 29
27 6 37 5 49 27 6 22 6 5 27 5 58 6 13 27 5 33 6 22 27 5 20 6 34 27 5 22 6 43 27 5 33 6 39 27 5 43 6 20 27, 5 50 5 52 27 5 59 5 29 27 6 16 5 19 27 6 33 5 29
28: 6 37 5 50 28 6 21 6 5 28 5 57 6 13 28 5 33 6 23 28 5 20 6 34 28 5 23 6 43 ,28 5 33 6 39 28 5 43 6 19 28 5 50 5 51 28 6 0 5 28 28 6 17 5 19 28 6 34 5 30
29 6 37 5 51 29 6 20 6 5 29 5 56 6 14 29 5 32 6 23 29 5 20 6 34 29 5 23 6 43 29 5 34 6 39 29 5 43 6 18 29 5 50 5 50 29 6 0 5 27 29 6 17 5 20 29 6 34 5 3130 6 36 5 51 30 5 56 6 14 30 5 31 6 23 30 5 20 6 35 30 5 23 6 43 30 5 34 6 38 30 5 44 6 17 30 5 50 5 49 30 6 0 5 27 30 6 18 5 20 30 0 35 5 31
81 6 3ó 5 52 31 5 55 6 14 31 5 20 6 35 31 5 34 6 38 31 5 44 6 16 31 6 1 5 26 31 6 35 5 32

HORAS DB TIEMPO MBDIO CIVIL JL QBB SB VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO DE CUBA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 14. Luna nueva á las 5 y 16 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 22. Cuarto creciente á las 9 j  39 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 30. Luna llena a las 3 j  52 minutos de la mañana en 
Leo,

FEBRERO

Día 5- Cuarto menguante á las 7 y 34 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 9 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 11 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 28. Luna llena á las 2 y 48 minutos de la tarde en 
Virgo.

MARZO

Día 6. Cuarto menguante á las 6 y 25 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 14. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto creciente k las 6 y 53 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 28. Luna llena á las 12 y 18 minutos de la noche en 
Libra.

ABRIL

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 21 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 12. Luna nueva á las 11 y 19 minutos de la noche en 
Aries.

Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 43 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 27. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la mañana en 
Escorpio.

MAYO

Día 4. Cuarto menguante á las 10 y 22 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 20. Cuarto creciente á la una y 17 minutos de la madru* 
gada en Leo.

Día 26. Luna llena á las 4 y 53 minutos de la tarde en 
Sagitario.

JUNIO

Día 3. Cuarto menguante á las 2 y 59 minutos de la ma
drugada en Piscis.

Día 11. Luna nueva k las 3 y 39 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 18. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 25. Luna llena a la una y 51 minutos de la mairugada en 
Capricornio.

JULIO

Día 2. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche 
en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 2 y 31 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto creciente á las 11 y un minuto de la mañana 
en Libra.

Día 24. Luna llena á las 12 y 42 minutos del día en Acuario.

AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 31 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 8. Luna nueva á las 11 y 58 minutos de la noche en Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 23. Luna llena á las 2 y un minuto de la madrugada 

en Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 5 y 52 minutos de la mañana 

en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 7. Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 13. Cuarto creciente á las 11 y 6 minutos de la noche en 
Sagitaria.

Día 21. Luna llena á las 5 y 46 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 55 minutos de la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 5 y 15 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 13. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 21. Luna llena á las 11 y 14 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 29. Cuarto menguante á las 10 y 17 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 2 y 23 minutos de la madrugada 
en Escorpio.

Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 37 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 20. Luna llena k las 5 y 21 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 27. Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la noche 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 4. Luna nueva á las 12 y 47 minutos del día en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto creciente á las 7 y 26 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 19. Luna llena á las 11 y 2 mi nutos de la noche en 
Géminis.

Día 27. Cuarto menguante á las 7 minutos de la mañana 
en Libra,

ENTRADA DEL SOL EN Les SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 19 de Marzo, Sol en Aries. Primavera*
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 19 de Marzo á las 9 y 19 minuto» 
de la noche.

El estío el 20 de Junio á las 5 y 24 minutos de la tarde.
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 59 minutos de la 

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 2 y 25 minutos de la 

madrugada.

DÍAS EN QUE RL SOL LLEGA AL ZENIT

El 19 de Majo.
El 23 de Julio.

ECLIPSES BE SOL Y BE LUNA

F e b r e r o  13

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
E] eclipse principia en la Tierra á una hora, 28“,9, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 131® 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58g 34/ 8.

El eclipse central principia m  la Tierra á 3 horas 13,“5> 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla. *n la longitud de 124* l l '  ál R. de San 
Fernando y latitud 76° 28 'S.

El eclipse central temida en la Tisrra á 4 horas, 43“ % 
tiempo medio astronómica de San Fernando, y el último lu* 
gar que lo ve se halla m  la longitud da 34“ 35' al E. d© San 
Femando y latitud 41° S.

El eclipse termina en la Titrra á 6 horas, 28®,2, tiempo 
medio astronómico do San Femando, y el último lugar que 
lo ve se halla en \% longitud de t° 56' al O. de San Fernando 
y latitud 10“ 34 'S.

Este eclipse será visible en jmrte de Africa y en una pe
queña parte de la América Merioion&l en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero  28

Eclipse parcial de Luna, invisible en Santiago de Cuba.
Principio del eclipse, á la una y 13 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 2 y 42 minutos de la tarde.
Fin del «elipse, t  las 4 y 11 minutos de la tarde.
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El principió de este eclipse será viiible en toda Europa y 

Asia» en gran part® de Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en ©i estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, m  el Indico, en gr&n parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de les Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en casi 
toda el Asia, en todo el Afrie®, en una pequeña parte da las 
dos Américss, en parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, ©n gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y ea parte de ios M&res Polares.

Valor de !m máxima fase ó parte eclipsada de la Lr^na, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,860: tomando f;omo 
unidad el diámetro d® la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
v® un punto del limbo da ésta, qu$ dista 85° de su vértice bo- 
'ical hacia l)riente (visión directa).

El último contacto de* la sombra con la Luna se verificará 
■«en un punto del limbo de ésta, que dista 3Ó* de b u  vórtice bo- 
T6&1 hacia Occidente (visión directa).

A g o sto  8

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago de Cuba. #
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 18*,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 38° 43a al E. de San Fernando
y lasitud 47°. 48̂  N. #

El ‘¡eclípse central principé en la Tierra á 15 horas, 28",2, j 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- ¡ 
gar que lo ve se halla en la longitud de 6o 10' al E. de San j 
Fernando y latitud 62° 52 N. i

El eclipsa central á medio día, sucede á 16 horas, 12*>6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, m  1» longitud 
de 138* II' al E. de San Fernando y latitud 65° 13- N.

El eclípse central termina en la Tierra á 18 horas, 0*,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172ü 49'* al O. do San 
Fernando y latitud 20° 17' N.

El eclipse termina m  la Tierra á 19 horas,. 10*,0-, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48? al E. de San Fernan
do y latitud 3® 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Euro 
pa y de la América Septentrional, «n gran parte de Asia, *n 
las islas Filipinas, en el estrecho de Behring,-en gran parte 
del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar Medite
rráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A gosto 22-23

| Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago de Cuba,
i Principio del eclipse, á las 12 y 21 minutos de la noche,

del día 22.

Medio del eclipse, á la una y 54 minutos de la madruga
da, del 23.

Fin del eclipse, á las 3 y 27 minutos de la mañana, de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en parta de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda la Meridional, en las islas An illas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran p&rte del Pacífico, 
en parte del Mar Mediterráneo, an una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran parte del Antartico.

El fin de este eclípse será visible en un* pequeña parte de 
Asia, en casi toda la América Se ptentrional y en toda la Me
ridional, en las islas Antillas, en parte de 3a Australia, en ©1 
estrecho de Behring, en gran parte dd Océano Atlántico, en 

I el Pacífico, en una pequeña parte dal Mar Polar Artico y en 
: gran parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 80* de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
én un punto del limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .  |

. Mdacién de los nombramientos hechos en favor de individuos f 
licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la j 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Blas Tejero Lucas, sargento; se le confiere el destino 

de Aspirante de primera clase de la Administración de Ha
cienda de Soria, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

D. Francisco Rodríguez Fernández, sargento; se le con
fiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Adminis
tración de Hacienda de Madrid, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas.

D. Aniceto Rojo Sastre, sargento; se le confiere el destino | 
de Aspirante de segunda clase de la Administración de Ha
cienda de Soria, con el sueldo anual de 1.000 pesetas. í

D. Francisco Rodríguez Sáez, sargento; se le confiere el j 
destino de Portero de la Administración de Hacienda de Bar- j 
gos, con el sueldo anual de 750 pesetas. j

D. Gumersindo Polo Cobarrubias, sargento; se le confiere ; 
el destino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería dé i 
Hacienda de Logroño, con el sueldo anual de 1.000 pesetas. ] 

D. Francisco Vidal Polo, sargento; se le confiere el destiño j 
de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacienda de 
Granada, con el sueldo anual de 1.000 pesetas. !

D. Felino Fernández Villarán, soldado; se le confiere el 
destino de Administrador de Loterías de segunda clase de 
Lillo (Toledo), con premio.

Madrid 20 de Mayo de 1895.—El Subsecretario, Mochales.

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Eoticia de los pueblos y Administraciones donde han sabido en 
suerte los 27 premios mayores de los l.ldQ gue emprende el 
sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

núm ero s Pesetas a d m in ist r a c io n e s

13.984 120.000 Segovis.
3.200 60.000 V&ll&dolid.
5.136 25.000 Madrid.

33 336 3.000 San Martín de Provengáis.
9.717 3.000 Gracia.

18-654 3.000 Madrid.
5.944 3.000 Bilbao. I

31.150 3.000 Madrid.
7.307 3.000 Málaga.

24.156 3.000 Barcelona.
32.754 3.000 Caravaca.
9 320 3.000 Granada.

19.698 3.000 B arcelona.
28.674 3.000 Madrid.
30.917 3.600 Málaga.
15.311 3.000 Madrid.
25.558 3.000 Idem.
26.412 3.000 Eetepona.
19.217 3.000 Madrid.
18.738 3.000 Idem.
5.111 3 000 Algeeiras.

25.985 3.000 Sevilla.
2.616 3.000 Manzanares.

19.764 3.000 Málaga,
2.731 3.000 Madrid.
6.166 3.000 Reus. \

13.056 3.000 Comía. {
En el sortee celebrado hoy, con arreglo al &rí.57 déla tas® \ 

tracción genera! de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agradadas la® : 
siguientes:

Francisca Ruis y  Hernández, del Asilo de ITtsestraHeñora 
de las Mercedes.

Norberta Cappa y Fernández, del id. j
María Ramona de Sola y Girón, del id. ;
Enriqueta Valiente y Alfonso, del id. ¡
María Angustias Cabezas de la Cámara, del id* I
En cuanto al prevenido por e! art. 58 de la propia insteuc- j 

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de- ) 
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita- j 
t&s y patriotas muertos á manos de los partidarios del absc- f 
Imtismo desde 1.® de Octubre de 1868, no ha podido tener j 
efecto por no co n ste  que existan interesadas con derecho á |  
obtenerlo.

JProspeeto del sorteo que se hade celebrar en Madrid el dia 31 
de Mayo de 1895.

Ha de constar de dos series de 27.000 billetes cada una, al i  
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese- f

tas; distribuyéndose 567 000 pesetas en 1.350 premios para , 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de PESETAS

cada serie.

1 » . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . .  .'.»»•». . • .» . • •  80.000
1 .......... ..............d e . . . . ...............................  40.000
1  ................. de....................................  15.000

13  ................. de 2.000...............  26.000
1.211 . . . . . ___* . . . .  de 300........................  363.300

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero................. 29.700

9 id. de 300 id. id. para los nueve núme
ros restantes de la decena del pre
mio segundo.. 2.700

9 id. dé 300 id. id. para los nueve núme
ros restantes de la decena del pre
mio tercero  .......  2.700

2 id. de 1.500 id. cada una para les núme
ros anterior y posterior al del premio
primero  .............................................. 3.000

2 id. de 1.300 id. id. para los del premio
s e g u n d o . . . . . . . . ...................................  2.600

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
tercero. .........    2.000

1.350 567.000

i Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior ál délos premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 27.000, 
y si fíese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados loé 99 nú- 

i meros restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.
| Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 

se sobrentiende que si él premio segundo corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45 y el tercero al 9.996, se consideran agra
ciados respectivamente loa nueve números restantes de las 
decenas del segundo y tercero; es decir, desde el é l  al 50 y 

i del 9.991 al 10.000.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 

¡ adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entrólas doncellas 
í acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia províB- 
i eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 

y patriotas muertos en campaña.
| Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
¡ m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha

cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope- 
I raciones de los sorteos. Al día lu ie n t e  de efectuados éstos, 
J se expondrá el resultado al público, por medio de listas im

presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente 
I para acreditar los números premiados.
| Los premios se pagarán ©n las Administra «iones donde 
{ hayan sido expendidos los billetes respectivos, son presenta* 
j ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
lí tisfaoer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre- 
1 supuestos vigente.
¡ Madrid 21 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Olega- 
1 rio Andrade.

¡ Cupones en rama. — Señalamiento.
Los Interesados que tengan constituidos depósitos en efec

tos públicos en la Caja general del ramo y deseen retirar los 
| cupones en rama del vencimiento de 1.° de Julio próximo, lo 
! ¿solicitarán por medio de pedidos impresos que se presenta- 
I rán acompañados de los respectivos resguardos en el Negocia- 
I do de señalamiento de la Caja desde el día 21 al 31 del actual, 
í des depósitos en Deuda perpetua interior y amortizable al 4 
I por 100, y desde el mismo día 21 hasta el 20 de Julio próxi*
I m& los de la Deuda perpetua exterior billetes hipotecarios de 

Cuba, emisiones de 1886 y 90 y demás clases de Deudas en 
depósito; en la inteligencia de que transcurridos dichos ple
xos no se admitirá pedido alguno.

La entregada los cupones pedidos tendrá lugar desde el
1.'° de Junio en adelante para los que procedan de depósitos 
voluntarios, y desde el día de su vencimiento, 1.° do Julio, 
para les depósitos necesarios; debiendo hacer presente á los 
interesados que la entmga se hará al portador de los docu
mentas, y  que los cupones pedidos que no se hubieren reco
gido hasta el día 15 de Julio citado serán después facturados 
y presentadas al cobro por Ja Tesorería central, que abonará 
su importe etf metálico.

Los pedido# impresos se facilitarán gratuitamente en la 
portería de la Tesorería central de Hacienda.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=El Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de  la  Deuda pública,

Venciendo en 1.® de Julio próximo un trimestre de intereses 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y  exterior y de inscrip
ciones nominativas de igual renta, y un semestre de acciones 
de Obras públicas y de carreteras de 34 millones de reales, esta 
Dirección general, ea virtud d® la autorización que se le ha 
concedido por Reai orden de 14 del corriente, ha dispuesto 
que desde el día 1.° de Junio inmediato se admitan por el 
Negociado de Recibo d® sus oficinas, todos los días no feria
dos, dé once de la mañana á dos de la tarde, los capones de 
las expresadas Deudas y vencimiento, ó los créditosOigina- 
les, según su clase, á fin de que oportunamente se efectúe el 
pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im-
Í>resas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en 
a portería de este Centro directivo, en las que los interesa

dos consignarán todos los requisitos que en La mismas se 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advir
tiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripción 
nes de igual renta han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco d© 
España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y conve
nio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre 
siguiente, loa primeros al portador y los últimos á h s  dueños 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores cuando esta Dirección 
general ó la Delegación de Hacienda de España en París, se
gún se trate de la Deuda interior ó exterior, hayan reconoci
do los cupones ó intereses de inscripciones, de cu?o resulta
do se dará inmediato aviso al B*nco de España, remitiéndole 
los talones correspondientes á los resguardos á fin de que 
haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de Obras públicas y de carreteras de 34 millones serán satis
fechos por la Tesorería de esta Dirección general, previo lla
mamiento, con fondos que facilitará al efecto el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carecen de cupón pueden los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado de recibo, firmando el recibí 
en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho
Srincipal de la misma la subasta de amortización de la Deu- 

a del Tesoro procedente del personal.
La suma disponible al efecto es la de 43.963 pesetas 69 

céntimos, compuesta de pesetas 4.166*66, dozava parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto v i
gente, y de pesetas 39.797*03 que resultaron sobrantes de la 
subasta verificada en 30 de Abril último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 18o2.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
aispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. i

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, dé once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, so 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren
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cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las quepor sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífieto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados euyag proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignandoseíal 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direccwn 
general de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).>
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse é&ta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen ios llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe ge compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no

minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  cén timos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  be  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

.Número
de

titulo*.
SERIES NUMERACIÓN

| IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas,

T o ta l  g e n e r a l . . .
-— ------—

Madrid.. . . . .  de* . . . .  de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del ac
tual, á las tres de la tarde, se verifique m  el local que la mis
ma ocupa la quema de valores amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 1895.=Ei Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Mayo de 1895.

5o P 2LE
s§
¡S

ssi
\ SEXOS
u>

Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fenecimiento.

observaciones

ÍZo 0*
ft A03 SEXOS 
:: £

Años 
de edad

clasificación
ESTADO , „de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

jr
i
i
i
<p
i

í
1C
11
12
12

14

U
1C
Y
18
If
2C
21
22
23
24 
26 
26 
sn
23
22
3C
81

L Varón*.. 
1 Idem.... 
1 Idem....
i Idem.... 
) Idem.... 
3 Idem.... 
1 Idem.... 
3 Idem.. . .
) Idem.... 
) Idem...»

Idem...
! Idem*...
1 Idem. • ••
c Idem»...
> Idem....
5 Idem,... 
f Idem..**
) Idem.... 
} Idem....
) Idem....
. Idem....
! Idem....
! Idem....
; Idem..*, 
i Idem .... 
i Idem.... 
f Idem ....
1 Idem....
> Idem....

) Idem.... 
i Idem....

1
8 m. 
5 m.
4
3 

48 
35
5
6

Feto..
Idem..

1
67

78

2m.
4
6m. 
4 m. 
2m.
9 m. 
8 m. 
1

70
1

55
74
17 d. 
2 

40
21
1

P . . . . . . . .
p «.. . . . . .

, p*.. . . . . .

p ........... .
Casado •, 
Idem....
P............

P............

P».. . . . . .
Casado •.

Idem».*.
P.............
P.............
P.............
P.............
P............
P.............
P.............
P............
Casado. 
P . . . . . . . .
Viudo *.. 
Idem... c <.p
P*.. . . . . .
Soltero •.

Idem« . . .  
P.............

Sarampión............
Idem.. . . . . . . . . . . .

• Idem. . . . . . . . . . . . .
. Difteria..................

Idem... **«.«. «•*..
, Tuberculosis.........
, Idem......................
, Meningitis tuber

culosa.................
Idem.......................

Catarro dentario..  
Insuficiencia mi- 

tral.
Insuficiencia valvu

lar . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis.............
Idea*....................

Idem.......*..............
Idem......................
Idem.». . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Idem
Idem......................
Idem......................
Pneumonía...........
Idem......................
Enterocolitis.........
Catarro intestinal.. 
C ó lico  espasmódi-

c o .......................
Cirrosis hepática.. 
Meningitis.............

Bravo Murillo, 48......... ..
Sombrerería, 6................
Ecija, 8.. . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..

, San Juan, 41..•...............
, Ferrocarril, 11.................
, Ruda, 3 . . . . . . ..................

Toledo, 80........................
Paseo ds las Delicias, 12. 
Plaza de la Cebada, 6 . . . .
Cava Baja, 15...................
San Bernardino, 7...........

Sombrerete, 9..................

San Pedro, 25.............. ..
Eraso, 11............... .
Don Pedro, 17................
Carretera de Andalucía, 5
Peninsular, 9....................
Buenavista, 44................
Paseo del Obelisco, 5 . . . .
Quintana, 22....................
Alfonso VI, 4 ...................
Q aseada, 3.......................
Ave María, 13..................
Algeciras, 1......................
Escuadra, 10................
Inclusa..............................
Zurita, 43........................

Luna, 8......................... .
Hospital Provincial.........
Prado,1 9 .. . . ...................

y
y
y

>
y

>
>

y

y

>
»

y

a
>

y
>

y

*

32 Varón.*.
33 Idem.. *
34 Idem.....
35 ídem* *..
36 Idem ..., 
ST Idem ,..,

1 Hembra.,
2 Idem.*..
3 Idem ...,
4 Idem.....
5
0 Idem.*.. 
7- Idem ....
6 Idem
9* Idem ....

10 Idem ....
11 Idem*...

12 Idem......
13 Idem»..,. 
11 l le m .. . .
15 Idem....,
16 Idem ....
17 Idem.,,...
18 Idem....,
19 Idem ....
20 Idem.. . .
21 Idem ...»
22 Idem...»,
23 Id e m ...<
24 Idam ....

25 Id em ..,.
26 Idem ....

3m. 
5 m. 

. 15 

. 31 

. 72 

. 19 d.

. 2

. 19 

. 18 
, 20 
, 13 

16 
> 3 

64 
28

Feto*.
81

15 d. 
10 m. 
4

10 m.
69
2
4

11 m, 
9 d.

71 
, 4 
, 1 

4m.
4

88

P*.. . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . .
Soltero •. Apoplejía cerebral, 
Lasado.. • Idem.. . . . . . . . . . . .
Idona». . .  Idem. * . . . . . . . . . . .

11o.......................

Soltera •. Tuberculosis.........
Idem..» * Idem......................
Idem....* Id em ..................
Idem.*.. Idem..................
Idem .... I d e m .. . . . . . ..........
P ... . . . . .  Idem .................
Casada... Pelagra.................
Idem. • •. Septicemia.............

V iuda... Insuficiencia mi- 
tral. . . . . . . . . . . .

Viuda. . .  Catarro bronquial. 
P .;......... Broncopneumonía.

Viuda... .  Cirrosis hepática..

b ra l....* ..» ........

V iuda... Consunción...........

Barquillo, 45................
Rey Francisco, 18...........
Hospital Provincial.........
Madera, 30.. . . . . » . « « • . . .
Orellana, 9.......................

Toledo, 131.....................
Ferraz, 5 . . . . . ................
Valencia, 14........... .
Berruguete, 5.................
Fuencarral, 122..........
Don Pedro, 3 .. . ..............
Oso, 8.............................
Madera, 15.. . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Idem.................................
Lavapiés, 44....................

Hospital Provincial.; ; . . .
Beatas,3 y 5......... .
Casto Plasencia, 5 ... . . . .
Santa Isabel,2 8 .. . . ........
Fernando el Católico, 2 . .
Salitre, 30. ......................
Carmen, 40........... ..........
Ticiano, 24.......................
Reina, 22. . .....................
Inclusa......................
Olivar, 1....... ...................
Ferrocarril, 8 . . . . . . . . . . .
Escalinata, 2 .. .................

Gonzalo de Córdoba, 3.. .
Galería de Robles, 6........
Plaza de Bilbao, 2 . . „ * • • •

y
>
a
y
>

>
y
y
>
»
>
y
»
y
y
y

»
■»
A

>
»
y
y
y

. >  
> 
y 
y

y
y
y

R E S U M E N

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 20 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia d e M edicina»
El Aeadémico numerario Exemo* é IU&®. Br. Doctor Don José Calvo y Martí©, en honor de ©ata Academia y de la f?cha 21 de Febrero del 'año corriente, en que por voto unánime s$ acordó m  bu favor un solenmv, voto de gracias y el reg&ío de •una medalla de oro y de un álbum, se ha servido instituir un premie anual dudante su vida de 375 p*®at*st que ha de concederse por esta Corporación k un Médico de partido encargado de 1a asistencia de lo» pobres que reúna determinadas circunstancias.Y habiendo aceptado la Academia el mencionado encargo, se convocan aspirante» al premio correspondiente al amo actual. con las siguí entes condiciones:1»* Deberán ser Médicos de partido, encargados de la asistencia de los pobres, con una asignación que no pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.2.a Escribirán una Memoria, cuya extensión no baje de 30 páginas »a coarto, en la cual darán noticia de alguna epidemia que hayan asistido, con expresión del número de ataca- -do* y de fallecidos, ari como de la medicación qu® haya sido más provechosa; y de no ser esto posible, consignarán en dicho trabajo las enfermedades más notables á que hayan asis- 

tido con abnegación y espíritu de caridad, certificando estas cualidades el AJc&lde y  el Cura párroco.3 a El premio consistirá en la cantidad de 375 pesetas y un diploma especial.4.a L»s in*tancias, acompañadas de certificación dri Ayuntamiento respectivo, en que se acrediten los extremos mencionados, y de la d«l Cura párroco en su caso, así como de la Memoria á que se ha hecho referencia, se remitirán á la Secretaría de la Academia antss del 1.* de Diciembre del corriente uño, y la adjudicación del premio ge verificará en la sesión inaugural del año de 1896. ̂Lo que se pubdca, cumpliendo lo acordado por la Academia, para conocimiento de los oue puedan aspirar al premio.Madrid 22 de Mayo de 1895. =  El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.
Institu to  gricola de Alfonso XII.

Oran ja  central.
Se subasta el trigo, garbanzos y paja d® cereales disponibles de este Centro el día 31 del actual, á las diez en punto de la mañana.Los pliegos se recibirán en las oficina» de Ja m^sma todos los días no feriados, de ocho á doce da la mañana, hasta el día 30 ir clusive.El pliego de condiciones g® halla de manifiesto en ©1 tablón de anuncios del establecimientoLa Florida 22 de Mayo de 1895.=E1 Director, J. M. Martí.

Se subasta una parte de las existen cías de vino perteneciente á este Centro el día 31 del actual, á las once en punto de la mañanaLos pliegos se recibirán en las oficinas de la misma todos los días no feriados, de ocho de la mañana á una de la tarde, hasta el día 30 inclusive.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el tablón de anuncios del establecimiento. .La Florida 22 de Mayo de I895.=E1 Director, J . M. Martí.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Ilmo. Sr : En el recurso gubernativo interpuesto por Don Juan  Fernández Arenas contra la negativa del Registrador de la propiedad de Guanabacoa, á inscribir cierta escritura, pendiente en este Centro por virtud de alzada del interesado:Resultando que D¿ña Josefa Cecilia Mesa otorgó testamento en 16 de Diciembre de 1875, declarando como bienes de su pertenencia u« sitio compuesto de siete caballerías de tierra en el partido de Buenavista, legando á la negrita Petrona Mesa, menor de ed*d, la Buma de 260 pesos oro, que se le reconocerían m  el referido potrero con un interés de 8 por ICO «anual, y nombrando herederos á R* Tomás Serpa y D. Pedro Alcántara Drrutia por igual*» partes, bajo cuya disposición testamentaria falleció la otorgante en 28 de Marzo de 1879, habiendo ocurrido con anterioridad, ó sea en ®,d« Noviembre de 1878, el fallecimiento del heredero D. Tomás Serpa:Resultando que por escritura otorgada en Guanabacoa *ant« «1 Notario D. Luis Justo María en 27 de Abril" de 1887, D. Pedro Alcántara Urruti», después de exorner lo referido, j  que por consecuencia del fallecimiento del otro coheredero quedó el único y universal de la expresada Bra. Mesa, manifestó que teniendo convenida la enajenación de dicho inmueble, el cual describió, y no puáiendo otorgar la escritura de v*nt» por hallarse aún por promover la testamentaría de la  Sra. Mesa, prometía otorgar escritura de venta de dichas meta caballerías de tierra é  favor deletro comparecieats Don Juan Fernández Arenas por el preeiod* 200 pesos oro que tenía recibidos con anterioridad del comprador, á quien otorgaba carta de pago, y cuya venta llevaría á efecto el día en que tuviere inscrito el inmueble en el Registro de la propiedad, cuya promesa contraía por obligación personal, y por lo tanto, no sería inscribible el contrato que se viene relacionando, el cual fué aceptado por D . Juan Fernández Arenas para u»ar de él cuando 1® conviniere, obligándose á reconocer los 200 pesos que quedaban impuestos sobre las rc#*ridas siete caballerías á favor de la Petrona Mesa, y á abonar á éste los réditos á razón del 8  por 106 anual.Resultando que presentada la referida escritura en 3 de Abril de 1894 en el Registro de la propiedad de Guanabacoa, fué devuelta con la siguiente nota; «No admitida la inscrip ción del título une precede, que es la escritura otorgada en esta villa ante D. Luis Justo Marín en 27 de Abril de 1887, por no encerrar acto traslativo de dominio, sino una promesa de venta, no tomándose anotación preventiva por no ser procedente, contra la cual interpuso D. Juan Fernández Arenas el presente recurso gubernativo solicitando la inscripción del documento, fundado en la resolución de la Dirección general de los Registros de 26 de Noviembre de 1875 y en los artículos 1.278 á 1.289 del Código civil, y ley 2.a, tít. 33, Partida 7. aa:Resol ando que oído el Registrador de la propiedad, informó que h  escritura objeto del recurso no confiere al recurrente otros derechos que los declarados en el art. 1.451 del Código civil* j  que la resolución de 20 (y no de 26 como de

cía el recurrente) de Noviembre de 1875 es inaplicable al caso presente por basarle en las ¿eycg de Partid», glosa de Gregorio López, y e» un artículo del proyecto de Código civil de la época, que declaraba precisamente lo contrario de lo esta* tuído en la disposición citada del Código civil vigente, y el Juez delegado declamó inscribible la escritura, fundándose pa*a ello en la referida resolución de la Dirección general y en los cmpítu'o» 3.° y 4 •. tít. 2.®, libro 4.® del Código civil y sentencias dri Tribunal Supremo de 30 de Junio de 1866, 28 de Enero de 1868 y 9 de Febrero y 10 d® Junio de 1869:Resultando que el R gistrador de la propiedad aoeló del acuerdo del Delegado, y elevado el expediente á la Superioridad, el Presidente de la Audiencia de la Habana confirmó la nota pu«sta por aquél al pie del ñocamente, con revocación de lo resuelto por el inferior, por considerar que si bien la venta se perfecciona entre comprador y vendedor y será obligatoria para ambos si hubieren convenido en la eom objeto del contrato y en el precio, aunque ni la una ni el otro se hayan entregado, esto debe entenderse m  el caso iadiscutL ble ea que el vendedor aparezca romo dueño incuestionable de la cosa vendida; que no conteniendo la escritura que se trata de inscribir otra obligación que la promesa de vender el sitio de la» siete'caballerías-de tierra, es visto que aunque existe conformidad ©n la cosa y en el precio, sólo da derecho aquélla &-los contratantes para reclamar recíprocamente el cumplimiento del contrato, sin que Eazca de ese vínculo de derecho ninguna acción real; que de-la cláusula 6.a del testamento de D¿ ña Cecilia Mesa, de qu© hace derivar Urrutia su dominio ©obre el total de la finca de que se trata, no se deduce de una manera indubitada que hoy sea éste por ©1 título de herencia el dueño absoluto de la repetida ficca, dado qu® en dicha clausula sólo se le declaró heredero por mitad de aquélla, sin que de au contexto resulte la intención de la testadora de que &creciera la mitad correspondiente al premuer- to Serpa; y que aunque por talas razones no fuera inscribible el título presentado al Registrador, siempre existiría el obstáculo insuperable del precepto contenido en el art. 20 de la ley Hipotecaria vigente, por no aparecer que D. Pedro Alcántara de Urrutia, otorgante del compromiso de que se trata, 'haya inscrito previamente el derecho que pretende tener sobre la totalidad de la finea:Resultando que D. Juan Fernández Arena», en escrito mejorando la apelación interpuesta contra el anterior acuerdo. solicita su revocación ampliando 1*8 razones que tiene expuesta» para que se declare inscribible el documento:Considerando que por el solo hecho de no estar inscrita la finca á nombre rtei transmítante, resulta bien hecha la calificación denegatoria del Registrador, dado lo dispuesto en el art. 20 de la ky  Hipotecaria; y si á eeto se sñade que el -'documento no es de los inscribibles por no contener ningún acto traslativo de dominio, ya que por voluntad expresa de los otorgantes la escritura llevada al Registro representa una simple promesa de venta, en la que se asegura además que no podía realizarse en aquella fecha la enajenación por hallarse aún por promover la testamentaría de la Sra. Mesa, de quien provendría en su oportunidad el derecho del vendedor, resulta que no existe medio legal de inscribir el citado documento, esta Sscción ha acordado confirmar la resolución apelada.Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1895.=E1 Jefe de la Sección, Julio G. del Busto.==Sr. Presidente de la Audiencia de la Habanae=V.° B.°=E1 Subsecretario, G. J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Castellón.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas fecha 1.* del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el día 27 de Junio del corriente año, á las doce d® su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 1895 de la carretera de tercer orden de la de Zaragoza á Castellón á Vi- naroz, bajo el tipo de 7 472 pesetas un céntimo.La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marz* de 1852, hallándose de manifiesto en dicho Gobierno para conocimiento del público el proyecto que ha de servir de base para la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex* tendidas en papel de la clase 12 a, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad qu© ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tomar parte en esta subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se cekbrará en el acto, únicamente entre sas autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con tal que no sean menores de 25 pesetas.El rematante de la subasta quedará obligado a satisfacer el importe de inserción del anuncio en la G aceta, de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, y al efecto se le exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura de contrato, de la que deberá presentar una copia en este Gobierno de provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.Castellón 18 de Mayo de 1895.—El Gobernador, Belisario de la Cárcoba.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil d© la provincia de Castellón con fecha 18 de Mayo del corriente año y de los requisitos y condiciones q m  se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 1895 de la carretera de tercer orden de la de Zaragoza á Castellón á Yinaroz, se com- pr vsaete á tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, la cantidad de (en letra) pesetas y . . . . .  (en letra) i'i&timos.
(Fecha y firma del proponente.) 203—S

Go bierno civ il de la  provincia de Valladolid,
Obras públicas.'—Carreteras. 

En virtud dé lo dispuesto por laDiresción general de Obras públicas con fecha 12 de Noviembre de 1894, este Go«

bkrno de provincia ha señalado el día 25 de Junio próximo, á las doce de bu mañana, para la adjudicación en pública su» basta de los acopios para la conservación de la carretera de tercer orden de Medina del Campo á Peñaranda en el s ño económico de 1894 á 1895, bajo el tipo de 8.424 pesetas y 90 céntimos.La «ubssta sa celebrará en la oficina de Obras públicas da esta provincia, con sujeción á lo» términos prevenidos m  Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la misma para conocimiento del público el proyecto y condiciones respectivas.Las proposiciones se presentarán «n papel d8 una pasefa y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo siguiente, y la cantidad qu® ha d<* consignarse en depósito p^ra tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, siendo la* más ventajosas, se procederá en el acto, y úricamente entr» tus autores, á una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada i Detracción, fijándole la primara puja por lo menos en 2Ó0 pesetas, y quedando las demás á voluntad d© los licit&dores con tai que no bajen de 50 pesetas.Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín ofi» cial de la provincia.Valladolíd 17 de Mayo de 1895.=E1 Gobernador, Barón de Alc&h&Jí.
Modelo de preposición.

F  D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha   y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación da la carretera de tercer orden de Medias del Campo á Peñaranda en el año económico d» 1894 á 1895, se compromete á tornar á su carg > dicha contrata con estricta sujeción á los mencionados requisitos v condicione», por la cantidad de (en letra precisamente).
(Fecha y £rma dal p?o?OL®ate.) 212—S

Comisión provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 287 000 ki?c^ gramos de trigo ó los que se n«c*sitsn dorante el año económico d* 1895 á 1896, ó sean 142.000 kilogramos de trigo candeal y 95.000 de común para el Hoepit*! Provincial y O tea de Misericordia, bajo el tipo á ra b*ja de 0C35 pesetas el kilogramo de trigo candeal y 0‘33 poetas la misma unidad del común, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones qu® se inserta á continuación.La subasta se verificará ©1 día 28 da Junio próximo, á las doce d© la mañana, y tendrá lugar simultáneamente m  Madrid, m  la Dirección general de Administración anta .el funcionario que designe eí Excmo. Sr. Ministro da la Gobernación, y en Valencia, ®n el 1 mal de la Diputación provincial, y será presidida por «1 muy limo. Sr. Gobernador civil de la Comisión ó el Sr. Diputado de la Comisión p^ovind*! que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto el Notario que designe la Corporación.

FORMALIDAD as DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES
1 / La subasta se celebrará con sujeción á las reglas establecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel timbrado de una peseta, clase 12.a2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el líei- tadortenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo A las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposición especial, ni comprendido en ninguno de los casos marcados en el art. J1 del expresado Real decreto.Para tomar parte en la subasta en representación de otra persona, deberá el lidiador presentar al Presidente de la misma k s  correspondientes poderes especiales para ello, bas- tant*ados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos poderes carezcan de este requisito previo.3.a Lo© pliegos se entregarán al Presidenta cerrado», y dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza proviaional d® 4.052 50 pesetas, exigida para tomar parte en la subasta, cuya fianza deberá consignara® en la Caja provincial, en la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los depósitos provisionales que se coDetitnyan «n la Caja provincial, ab narán loa interesados al Sr, Depositario el 2 por 1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y custodia.4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisionales, la Escma. Diputación provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y hora en que deban comparecer. Esta licitación ©e celebrará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose que si sólo concurrieve uno por sí ó por apoderado, quedará el que concurra por único rematante provisional, y que sí concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición ó la mejorasen ambos «n loe mismos términos, »® adjudicará provisionalmente el r8mat® al autor de la proposición presentada ante la expresada Diputación.5 a Luego que la adju íicacióa provisional del remate haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará como fianza defioitiva, y dentro de lo* diez días siguiente* al de la modificación, la suma á que asciende el 20 por 100 del total importe del artículo contratado, presentando á la Diputación el documento que lo acredito, sujetándose en un todo á lo prevenido en los artículos 12,13,14 y 21 del citado Rsal decreto; hecho esto, se citará al rematante para la fcrmaliza- ción del contrato.6.a Si el rematante hó prestase la fianza definitiva, ó no compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisa* para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concede se por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder da cinco día*, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 

l mismo rematante. Los efectos de esta declaración seián:{ 1.° El pego de toáos los gastos que hubiera ocasionado lasubasta*2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y segundo ai éste fuese menos beneficioso para el establecimiento.8.° Que satisfaga también a^uél todos los perjuicios que hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio.Y 4.° Que en el caso de no presentarse lieitadores y haber



686 23 Mayo 1895 Gaceta de Madrid.—N úm  143
fie hacerse el servicio por administración, sea do cuenta do! 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, «1 cual so 
regulará y fijara en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi- 
nxetretmjmnte y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades 
excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
malizaciói* del contrato, incluso los Derechos reales á la Ha
cienda por el contrato y constitución y devolución de la 
fianza.

8 a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, qutdando sometido á la jurisdicción 
administrativa,

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al alo 
económico de 1895 á 1896, ó sea desde 1.° de Julio de 1895 á 
30 de Junio de 1896,

10. El Administrador del establecimiento satisfará, previo 
libramiento á fin d& cada me», el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general 
el Contratista, el cual justificará las entregas por medio de 
recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. 
Abonándosele Ínteres®» á razón de 5 por 100 anual por demo
ra en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
mases. '

11. Este contrato será á riesgo y ventura do la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Bi el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del so minie tro, la Dirección contratará el servicio interi
namente en I» forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de qui se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes dei rematante.
3 0 De ks sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vi» administrativa de apremio.

Cuando h  fianza esté constituida tn efecto» públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean ntcesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re
matante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte desella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

* Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con lo» efectos de la condición sexta,

| 15. Terminado el contrato y no habiendo responsabil ida
des exigibles, m devolverá la fianza ai rematante, debiendo 

i éste justificar previamente, por medio de los recibos corrían- 
¡ tes da la contribución ó por certificado da la Belegmción de 
| Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro toda» las cantidades 

correspondientes por contribución industrial servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re«- 
ferentes al cumplimiento, inteligencia, resmiéu y efecto» da* 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á loe Tribunales que se de
terminan ®n el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir ©1 contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corporación..

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alz&rsa del acuerdo, dentro del plazo de treinta días, 
ante el superior inmediato en la vía gubernativa,.cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio 
del derecho del rematante para reclamar de la Diputación la 
indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado 
el rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im 
pugnar el acuerdo, mediante demanda presentada dentro del 
plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual re 
solverá sobre la procedencia de 3a resckión, haciendo declara
ción expresa respecto á ri hay, ó no lugar á indemnización de 
perjuicios por una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la faifa pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante, 
podrá reclamar en la forma qu© establee© el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En los casos en que la Diputación acuerde, ó el re
matante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si 
ha de quedar en suspenso ©1 contrato, ó ha de continuar m  
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente 
resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda Interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta los me
ses de Julio y Agosto de 1896, si así conviniera á ks Diree- 
cionss de los establecimiento» citados, en el caso de qu® 
antes de 30 de Junio no ie formalizara definitivamente el 
contrato para ©1 propio suministro referente al siguiente año 
económico de 1896 á 1897.

CONDICIONES ESPECIALES
1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 

almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que ee le pidan, lo más farda el siguiente día del avi
so, y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se ad
quirirán por administración y á sus costas, así como también 
si e l artículo no llenase las condiciones marcadas.

| 2.a El trigo deberá ser de dos clases, entogándose povse
parado la una de la .otra, la primera llamada de Castilla, é en 

i  »u defacto de Bonabaj, de color claro, fuerte y de superior ©a- 
¡ lidad, y la segunda del llamado can dea), superior en ©atado j  
| calidad, entregándolo el contratista en los establecimientos 

expresados libre para ésto» de todo gasto que as considera., 
en el tipo del rama te.

3.a La recepción del trigo que m  entregue es verificará, 
por las persona» qu© deleguen los Srtwh Directores de los ex
presados establecimiento» ó peritos nombrados por los mis
mos, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra 
tista, y cuando no reúna ks condicione»-estipulada», deberá

; constituir, dentro de mra&ro día, la cs&fid&di desechada por 
otra admisible, y  si aoí no lo haciese, se' dará por rescindida 
el contrato^ El contratista deberá tener m  depósito 108- kilo
gramos de candeal y 75(1 del común e?n la- despensa del Hos
pital,, y 924 lid lógrame» del candeal y 7G2rdel aomún en la dé
la Casa da Misericordia.

4.a La recepción, examen y cotejo desarticulo quera» en
tregue cosaria muestra que se conservará^, deberá verificare 
ante- el Sr. Director del establecimiento, ó el que h&ga su® 
veces, por personan pepita»'designada» porral mismo*, sin que 
de »m  resoluciones pueda reclamar-el contratista, y cuando 
la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el ar
tículo suministrado es ©1 Laboratorio -Químico- Municipalj, 
siendo de cargo del contratista los gestea -del análisis sí re
sultare aquél adulterado, en cuyo orno podrá darse por res
cindido el contrato.

Valencia 23 de»Marzo do X8P5.~-E1 Vicepresidente^G¿ Ro.»- 
ger.=P. a *D. Lo-, 0: P., el Secretario, José de O&stelhfe.

ModeU de proposición»,

D. N„. N., v e c i n o * d e . , habitat© en*. . .  »9.rantcarado fielí 
anuncio inserto m la G a c e ta  de M adbkm M  día .*.. 
para la subasta páblím d#4 suministro de 142.G9Q kilogramos< 
de trigora*nde&ly 95.000 kilogramos deb común qu# se nece
sitan durante ehsño económico de-1895" á 1896 para al Hospi
tal provincial y  0ása de Misericordia de, Valencia, y  del pre
cio marcado como tipo para el remate* *e compromete 4 en
tregar el expresado suministro, sujetándose'en un todo a l 
plkgo de condicione» y á lo prevenida en Re&M6creto*da-4d« 
Enero»de 1883, por la cantidad de....... (la cantidad en letra)
pesetas el.......

Acompaña á esta preposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado iMum&de 4^52^50 
pesetas como lanza provisional.

(Fecha y firma delJieit&áor.)

El Letrado que la Comisión provincial designa para ei 
bastanteo de los poderes que puedan presentarse ©n la subas
ta de Madrid es ®1 Sr. D. Miguel de Castalia Cubells, y para 
la subasta ea Valencia el Excmo. rSr» D. Antonio Rodrigues 
de Cepeda, D. Juan Rrig y García., D. Fernando Cubells, Don 
Carlos Tutor, D. Gonzalo Julián ó D. Luis Fabra.=El Vice
presidente, G. Roger.

D elegación  de H ac ienda  de la  p rov incia  de A v ila .

Relación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en m etálico9 en el tanto que dispone
la ley de 2 de Junio de 1885.

P re s e n ta d o r :  D .  J osé  B e rm e jo .

Número 

de las facturas.

Número 

de los recibos.
PLAZOS Á  QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

IMPORTE

Pesetas.

306 185
377
250

Primero, segundo y tercero.
Id e m .. . . . .............................
Idem .....................................«

Villafrar ,c& la Sierra.............
M iiígorria.............................. .

. Idem*. . . . . .  • 5<40
611 Primero........ ...................• • < . Pedro Báfüftrdo 14‘14

51*64

307 8
135

Primero, segundo y tercero. 
Idem ....................... • ..........

Die go A lv a ro .. . . . . .................
* Sil' fitst Mai*ía tfíiftl

397 Idem.................... ........... .. B' mil?a dpi la. Riavra
8 I d e m .. . . . ........................... « Kí'jAH MÍ^üaI Ha ílnrriais

74 Idem......... ................. * Sftrr&fla fTjiA
45 Id e m .. . . ............. . . Idem íQ
27 Primero y segundo............... Muñopepe................................

308 43 Primero, segundo y tercero.. PisdrftWta.. * ____  , .

1? ;5‘30

_____ ̂  . A C"! A
259 Idem .................... ............... , ►. Idem 4
293 Idem...................................... *. Id*m  » . . « • • .  • .
294 P r im e ro ....................... .. ». Idem « «,
299 Primero, segundo y tercero., ». Idem . . . . .  . . . . .  ••••• . .
51 Idem.................. ................... nAfiftfl rlft? Pnftptn

- -
on<CA

101 Primero y segundo..............
• . vBofto usii a U.C1 vi/ t uiacur • . •
». Id e m ... .  • • . . . .

163 Idem ................................... . >«, Idem ». . .  . . . . . .  . . .  * « I1(QA

120*01

310 5 Primero y  segundo................ . * RnTffíihrfflflo AQíOD
246 Primero................ ................ , Trígrini ■»9(flQ
24 Idem ............... . . . . . o . . . . . . . .. Torim ftl 1 r AMA

101 Idem ..................................... riafinfl fíü»l 't/í 11 ofn OtAO
116 Idem ......................................

>. vflBM tlpl í UBI ttU Vluat,UIv.^ 
Tjflii TilütiñR 1M A

163 Idem............................ . Q(QA

311 6 Primero y segundo..............

• « wanao Uvl a «dVSrvO V lllttiOIv i . 

R n aIs AYi H ft

71*56

inf(RQ
249 Primero........................... . Trí AWl 1 QtOO
258
341
375
19

Primero, segundo y tercero • 
Idem ......... .
Idem ......................................

* .............. •* * ..................................................... . .  Id em ......... .
...............  Melquíades García..................................... ............................  Id e m .. .__________ ____________
• ••••••*• J»«mon J i m é n e z . . . . . . . . . . .  • •• • Idem

.......... . i30‘G6

.. .  • . . . . .  5'73

• • Navalué ngú,

136*79
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Número 
de los recibos.

IMPOUTE

de las factura?.
PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

Pesetas.

316 56
77

Primero........... .......................
I d«yn. ...............t . . . . T.

. . . .  Navas del Marqués.............................

. . . .  Idem..........................  . .......... .
8*74

23
10*90
6*04

25*71
21*20
5*30
2*30
5*60
5
9*30

24*80

147*89

593 T d e n i t + ->.»i . . . .  Idem...............................
666 I d e m . . . . . . . .  Idem...................................... . ,
674 Primero, segundo y tercero••. . *........ Pedro Bago vi a. • 0. • • • • ............. ..................................... . . . .  Idem........... ...............................
861 Primero y segundo.. * . . . . .« ,  - . . . .  Idem ..• •••••••••••••••• . .
879 Pripiaro . t i M t i t . t f i t i t i T M n . . . .  Id e m ....................... *.................. ,
21 Tercero .................................... . , . . .  San Miguel de Uorneja......... . .

123 . . . .  Tolvanos ............................ . . .
70

...............
Primero, segundo y tercero. •«. . . . . . . .  José Martínez.......................... . . . . . ............................ • ••• Fuente el Saz................ ..

97 Idem........... . ........................ . . . . .  Idem........... ............... .
138 Idem ...................... . c o. . . . . . . . • •. • Canti veros. .............................

317 8 Primero, segundo y tercero.. •,............  Capellanía de Francisco Robles...........................................»• • • Pedro Bernardo........... ............... . 34*46
20*80
13*60
30*54
19*54
5*30
4*60

128*84

268 Idem.................................... . .«.«••••• De Falipe Gavilanes......................*.......................... . . . .  Idem............................... . •
323 Idem , . .  • Idem ......................................................
498 Primero............... ........... .... , ...........  Miguel Biázquaz......... ................................................ ., . . .  I d e m ................
673 Primero, segundfi y tenjero*.., »o.. Idem............. ........... ...........................
124 Idkfifl.» . . . . . . . .1 “ . . . . . . . . . . . ....... Jo&é M artínez.,.............................................................................. , . . .  G o n s t & n z a n a . ..........,
158 Idem...n*. ....... ... Pablo Gutiérrez...................... ............................. .......... . . .  Idem........... ..................... . . . .  .,

318 5 Primero, segundo y tercero.., .• •. Aldeaseca...................... . . . . . . . . . 2*01
8*40
7*60

28*70
434*20

480*91

59 Idem....................................... . . . .  Villanueva del Aceral ......................
71 Idem.............................. . . .  Donjimeno... . .  •••• • • • •
79 Idem..........» « . . . . ........ .......... . . . .  Langa. • • • • • • • • ..• • • • . . . .  •

100 Primero.. • ............................... . . . . .  A v ila ..... . . .  ...............  . . . . .  • •

319 65 Primero, segundo y tercero*. • • Villarejo del Valle......... 6*48
28*40
8

31*70
22*70
3*20

22*53
44*32
5*20
0*80

12*40
49*96

235*69

138 Idem • • • • . • . . . • • . • ........... •« . . .  Idem.............. ••••••••••••
153 Primero y segundo.• ..•••••••« . . .  Idem......................................... . .
233 Primero, segundo y tercero*. •« . •. San Esteban del Valle..•••••••• •
239 Idem........................ . . . .  Pedro Bernardo*.. . .  ....................
264 Idem. ••• • ............. . . . . . . ........ •»• San Esteban del Valle. • • •. • •. . .
273 Tdem • • • Pedro Bernardo•••••• ............. . .
275- Idem. . . .  Idem............. ..................... . . .
277
308

Tdem • San Esteban del Valle •• . . •
Primero ••• •• ........... . . . .  Villarejo del Valle.......... . . . .

310 Primero, segundo y tercero..*. • •. Pedro Bernardo. • • • • . . .
383 Idem.......................... ................ • •• Idem........... .................... . . .  . .

329 137 Primero.. • • o«•< . . . .  Avila....... .................. 544*50
11*60
24*60
11*80
9*14

26*50
6*48

634*62

178 Primero, segundo y tercero,., >••. Pedro Bernardo.. . .  •• ,
245
218
586

Idem ....................... *.............. . ».• • Navalosa............... •••• *
Idem .......... , . . .  Idem................................ .
Idem. ............... • • •••• .............. • • • • Pedro Bernardo.........................

591 Idem. • • • . • • • . • • • • • • • * . • • • • • 4 • ••• San Esteban del Valle. . .
744 Idem...... ....................... • • • • Pedro B e r n a r d o •••••

322 a. 22
28

Primero, segundo y tercero .. • . . .  Mijares............. ........................ 12*80IPrimero. • *..........• «............... . . .  P iedralaves...........................  .
31 Idem. . . . • • • ...............o. . . . . .  • . . .  Idem ...................... . . 2*45

15*80
13*74
5*76

14*63
1*90

11*47
Q <1A

48 . . . . . . .  Agustín Obejero.............. ................ ........................... . . .  Pedro Bernardo.. ••••••••«•
53 Primero y segundo.••*•••»••• . . .  Id e m ............ .
67
68

Primero, segundo y tercero., , . . .  Piedralaves......... ..
Primero.. .... ................... . .«. Pedro Bernardo.. • ...............

118 Idem .. . . . . .  .................. . . .  Gasavieja................... .  .
221
128
242

Primero, segundo y tercero.. . . .  Pedro Bernardo.. • . . .  .
Primero . . .  Idem........................
Primero, segundo y tercero, . . . . .  Guisando............. ..................

»  J L U

9*15
7*04

104*84

245 Primero.. . . .  Pedro Bernardo*... ••

325 287 Primero, segundo y tercero... . . .  Pedro Bernardo ¿. . . .  •. . 13*39
7*26

16*07
21*58
2*70
6*36
2*70

322 Primero y segundo...................
Primero, segundo y tercero . ..

. . . . . . .  Hermenegildo Robles.................. ................................... • Idem*.. . . . . . • • • • • • .  . . . . . .
397
436

. • • Idem • • • • • • • • • • ...................
Idem . . . . . . . o . * . . . . . .  • • • • • • • « . Idem ....................

559 Primero.. .............................. . . . .  Arena»........ .
560
743

Primero, segundo y tercero, • ■ • • • Pedro Bernardo.. . . .  ,
Primero...................................... . . .  Arenas.....................................................

266
904

Primero, segundo y  tercero... 
Primero... ............................ . • • • Arenas.......... ................ .

8*20
2*60
2*10

82*96

954 Idem. ••••*••••••. «« -•......... . . .  Idem........................................

333 3
56

137
345
728
819
666

Primero v secundo. • • • Navas del Marqués. • • • • • • • 17
8*74

544*50
4*80
2*30
5*30

12*08

594*72

Primero. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem...........................................
Idem. • • • Avila.......................................
I d e m **•«•• . . .  Navas del Maranés. .
Idem ••...•••*0. Avila............... . ..............
Idem .. . . « . . . . o . . . •«..#• . . .  Navas del Marqués. ••. . . .  *
Primero v senado.. . . . . .  »««* . . .  Idem........... ............................. . .

Lo que se an uncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en la regla 3.a de su circular de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días, 
contados desde el en que aparezca inserta esta relación en la G A ^ ta  de Madrid y Boletín ojleial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los 
individuos que se crean con derecho á los valores referidos; en 1 % inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que esta dependencia estime pertinentes. 

Avila 27 de Abril de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Salvador B. Bonapl&ta. 732—M

Be legación dé .Hacienda de lapnoviacia de Zamora.

Habiendo sufrid® extravío las facturas que suscritos por 
los interesados debieron jostifíear las relaciones de data se
ñaladas con el núm. 2 de la cuenta de caudales de la Deuda 
pública de la sucursal de Hacienda de la provincia de Za
mora correspondiente al mes de Julio de 1876, esta Delega
ción anuncia el extravío de los mencionados documentos m  
cumplimiento á lo dispuesto por las disposiciones vigentes.

Zamora 20 de Mayo de 1895.=sEI Delegado de Hacienda, 
Manuel Villapadieraa. 1024—M

Fábrica fundición da Trubia?

Ei Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo precederse á la contratación de 
50.000 quintales métricos de c arbón todo uno, 6.000 quintales 
métricos de carbón menudo, 10.000 quintales métricos de cok 
para moldarías, 4 000 quintales métricos de hierro al cok para 
moldems; 3 000 quint&ks métricos de hierro al cok para } 
afino, 4.000 quintales métricos de hierro al carbón vegetal 1

para proyectiles, 20 000 litros de aceite común, 2.000 quinta
les métricos de ladrillos refractarios, 600quintales métricos de 
arena siHcea, 40 quintales métricos de ferrccromo, 100 quinta
les métricos de ferrosilicio y 2.000 quintales métricos de mine
ral d® Campanil, por ei presente se convoca á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar el día 27 de Junio próximo, 
á las once y media de la mañana, en la Bala da Junta® del Es
tablecimiento, ante ©1 Tribunal de subasta formado por la eco
nómica del mismo y con sujeción al reglamentada contratación 
d© 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos 
de condiciones legales y facultativas que se hallarán de ma-
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nifie&to m  el despecho del Comisario Interventor todo* los 
díes no feriados, de nueve de la mañana á dos delatarás, 
desde la inserción de este anui«ció en los periódicos oficiales 
hasta «1 en que se celebre la subasta.

L»s proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación» y se presentarán tn pliegos cerrados ai Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora» 
para cuyo efecto se M iará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que-ex* 
presa la condición 12 del pliego de las legales» ó no vayan 
acompañada» del talón de resguardo que acredite beber im
pútete en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado 
equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio que 
abrace su proposición, calculado por el precio limite y cu la 
forma que determina Ja condición 5.a del mismo.
. , El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 1 ol 
pesetas el quintal métrico de carbón todo uno, 1*25 pesetas 
el quintal métrico de carbón menudo, 2 22 peseta» el quintal 
métrico de cc k para moldarías, 11*20 pesetas el quinta* mé
trico de hierro ai ctk para moldarlas» 10:95 pesetas el quintal 
métrico de hierro al cck para afino, 14‘98 pesetas el quintal 
métrico de hierro al carbón vegetal para proyectiles, 1*19 pe
setas el litro de aceite de oliva. 4455 pesetas el quintal métri
co de ladrillos refractarios* 653 pesetas el quintal métrico de 
arena silícea, 284 peseta» el quintal métrico de ferrocromo, 
1911 pesetas el quintal métrico de ferrosilieao, y 4*56 pese- 

■' tas el quintal métrico de mineral de Campanil,
Trubia. 21 de Mayo de 1895.s»V.° B.°=El Coronel Coman

dante D irector accidental, Oubilio.==El Oficial primero, Se
cretario, Juan Alonso Fernández.

Modelo de preposición.

D. N. N.» vecino de   según cédula personal que
exhibe (representante de   en virtud de poder adjunto),
enterado del anuncio y pliego» de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de la provincia para la contratación de . .». . ,  
se compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones ci
tados» á suministrarlo» á.

(Fecha y firma del proponente.) 216—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios*

CENTRAL

Bilbao.—Francisco Samper, Mayor, 18, segundo, fonda.
Lisboa.—Sindberg, sin señas.
Habana—Vázquez, Preciados, 42.
Car gas Onís.—Alfonso Fuente, Bazar inglés.
Santíña.—Miguel Torre, San Bernardo, 11, cuarto.
Cartagena.—Mercader, Central Telégrafos.
Gorrovilla —Urbano, Toledo, 20.
Santander.—M*rí% F. Kohtoria Yota, sin señas.
Cádiz.—Manuel Twdo, ídem.
Valencia.—Javier Ugarte, Libertad, 16.
Cádiz.—Luisa Benvenuti, Alcalá, 40.
Bonillo —Francisco Garvi, León, 7.
Barcelona.—Juan Francisco Remaní, sin señas.
Idem.—Eugenio Font, casa huéspedes López, Monte

ra, 18.
Baena.—Juan Castro, Presbítero, Barquillo, 2, tercero.

NORTE

Peñafiel.—Manuel Rodríguez, Santa Engracia, 6.

NOROESTE

Cádiz.—Antonio Jiménez Minuna, Benito Gutiérrez, nú- 
mero 3.  ̂ r ^ „

Alcalá H.—Teniente, Vicente Aguilera, húsares Pavía 
(ausente).

Madrid 22 de Mayo de 1895.==E1 Jefe del Cierre, José 
Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

SECRETARÍA

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la enajenación de 
todos Iob efectos inútiles que existen en el Almacén general 
de esta vilia, se hace saber por el presente que queda abierto 
desde esta fecha un plazo de diez días para que á cuantos con
venga la adquisición de aquéllos puedan examinarlo» y reco
nocerlos en dicha dependencia, sita en el paseo de Santa En
gracia, nútn. 100; que transcurrido dicho plazo se abriré un 
concurso público de quince días, y previo anuncio en los pe
riódicos oficiales, al que podrán concurrir los particulares 
presentando proposiciones de adquisición de afectos compren
didos en lotes ya formados, reservándose el Excmo. Ayunta
miento el derecho de aceptar los que considere convenientes 
é rechazar las que en su opinión no merecieran ser apro
badas.

Madrid 23 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Alicante.

D. José Gadea Pro- Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de 27 del actual, acordó sacar á concurso la 
plaza vacante de Secretario de e»ta Corporación municipal 
con sujeción á las siguientes bases:

1.a Se saca á concurso la plaza de Secretario del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Alicante, dotada con el haber anual 
de 4,250 pesetas, según el presupuesto vigente.

2.a P^ra tomar parta en este concurso se requieren las 
circunstancias da ser español, mayor de edad, estar en el 
pleno goce de los derechos civiles y políticos y no resultar 
antecedente alguno en bu contra.

3 a Serán preferidos los concurrentes por el orden si
guiente:

1.° Los Abogados que estén ejerciendo ó hayan ejercido 
su profesión por un tiempo mínimum de dos años.

2.° Los que sin ser Abogados sean ó hayan sido durante

circo años Secretarios de Diputaciones provinciales,^Ayun
tamientos de capitales de provincia ó de partidos jumcwles, 
euyo& extremos #6 acreditarán por medio de certificaciones 
expedidas por los Presidentes da las respectivas Corpora
ciones.

3.° Los que hayan desempeñado cualquier otro cargo 
análogo en la Administración pública y también por el tiem 
po mínimum de cinco años, y de éstos ser&n preferido» los 
que hubiesen obtenido su cargo por oposición ó concurso.

4.° Los Profesores superiores de Instrucción pública y, 
en general, los que tengan algún título académico ó profe
sional y posean los conocimientos necesarios de Administra' 
ción municipal, qu© acreditarán, en capo de necesidad, por 
medio de examen ante un Tribunal de cinco Letrados que el 
Excmo. Ayuntamiento designe de entre los que le proponga 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta capital.

Para ser admitidos en el concurso, según lo que el ante
rior párrafo determina, los concuasantes no tienen necesidad 
de acompañar el título correspondiente al presentar la ins
tancia, bastando sólo acreditar que han sufrido los exáme
nes correspondiente» al grado respectivo, pero con obliga
ción de proveerse del referido título si fuera nombrado para 
el desempeño del cargo.

4 a Los asp iran tes dirigirán sus solicitudes» acompañadas 
dales documentos que acrediten hallarse dentro de las con
diciones establecidas en estas bases y justificantes de sus 
méritos y  servicios, al Sr. Alcalde Presidente de la Corpora 
ción municipal en los quines días sig u ie n te s  al en que se 
anuncie esta concurso en la  Gaceta  db  Madrid  y  Boletín ofi
cial de la provincia.

5.a Ornado el plazo de esta convocatoria, todos los docu
mentos quedarán á disposición del Ayuntamiento, el cual re
solverá dentro de los quince días siguientes.

Lo que m  hace público por medio de esta convocatoria, á 
lo» efectos expresado» *n la base 4.a

Alicante 29 de Marzo de 1895.=José Gadea.
X—2230

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ALGECIRAS

D. Sebastián Pelayo Gomis, Capitán de Infantería, Juez 
instructor eventual dé causas de la plaza de Algeciras.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á los autores hasta ahora desconocidos de varios 
disparos de arma de fuego hechos á fuerza armada de Cara
bineros en ti monte de la» Presillas la noche del 22 de Mar
zo del corriente año, para que en el término de treinta días, á 
contaT desde su publicación en la Gaceta  de Madrid  y Bole* 
ti* oficial de la provincia de Cádiz, se presenten en eBte Juz
gado militar, calle del General Castaños, núm. 45, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no compareciesen en el referido plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en averiguación y busca de los referidos autores, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de pr*sos á la cár
cel pública de Algeeiras y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

A lgeeiras 27 de Abril ds 1895.=El Juez instructor, Se
bastian Pelayo Gomia. =  El Secretario, Antonio Tabeada 
Colón. 862—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al individuo Adolfo Lorte Villalva, hijo de padres desco
nocidos, natural de Jerez de la Frontera, de veintidós años, 
jornalero, vecino de San Roque, habitante en el Campamento, 
para que en «1 té? mino de diez dks, contados desde la inser
ción de ia presante en la  Ga ceta  d e  Ma dr id , se presente en 
esta Fiscalía para notificarle providencia asesorada del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1894.=Luis Oiiag.= Francisco 
R&ffo, Secretario. 869—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da nacional, Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo per segun
da vez á José Cañada Escarán, hijo de José y de Ana, mari
nero, de cincufnta y cinco años, natural de Estepona, vecino 
de la Líne&; Manuel Coca Molina, hijo de María y Bernabé, de 
veinticuatro años, marinero, natural y vecino de San Roque, 
y Juan López Fernández, hijo de André» y de Josefa, casado, 
de treinta años, marinero, natura! y vecino d$ San R que, 
para que en el término de veinte día$, contados desde la in
serción del presente en la G aceta  de Ma d r id , se prssenten 
en esta Fiscalía para notificarles proridencia ó acordada de 
S A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha?a lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1895.—Luis Oliag. ̂ Francisco 
Rafío, Secretario. 868—M

D. Luis Olltg y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da nacional y Fiical de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Antonio Guillén Bellido, hi jo de Fernando y  Francisca, 
natural de Guaro, de treinta y nueve años jornalero, vecino 
de San Roque, para que en el término de veinte días, conta
dos deBde ia inserción del presente en la Ga c eta  d e  Ma dr id , 
se presente en esta Fiscalía para elegir defensores en la su
maria que se le instruye pc,r delito de contrabando; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay» 
lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1895.=Luis 01iag.=Francisc( 
Rallo, Secretario, 867—M

D, Luis Olisg y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da nacional y Fiscal de Ja Comandancia de M&riná de CBta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me cofícs* 
den las Residí» Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo Juan 
Serrano Mací-A*, hijo de Juan é Isabel, soltero, jornalero, de 
veintiocho &ñô « natural de Monda y vecino de La Línua, 
para que en el término de veinte días, contados des?de la in
serción del presta te en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente 
en'asta Fiscalía p&va que elija defensores en la sumaria que 
se le instruyo por debito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo te p am  á el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 4 de Majo de 1895.=Luis Oliag.^Francisco 
Raffo, Secretario. * 866—M

*»......... 1 mi nn.nwMimrnii

D. Luis Olisg y Mirantdá > Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presenta, y en uso ée  las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tareera 
vez al individuo Cristóbal Díaz, cu1 yo» demás antecedentes se 
ignoran, para que en el término de diaz día», contados desde 
1a inserción del presente en ia Ga c e t a  de Madrid , se presen
te en esta Fiscalía á responder de los? cargos que 1« resultan 
en sumaria que se instruye por delito de contrabando; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1895.=Luis Oliag. =  Francisco 
Raffo. 885—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente d© navio de la Arma
da nacional y Fiscal d© la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por «1 presante, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por (jolito de contrabando Francisco Rey Lima, 
hijo de Juan y Antonia, viudo, marinero, de cincuenta y sie
te años, natural de Marbella y vecino de San Roque, para 
que ea el término de vrinte día», contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en esta 
Fiscalía para notificarle el acuerdo de S. A. el Consejo Su
premo de Guerra y Marín»; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar

Algeeiras 4 de Mayo de 1895.=Luis Oliag. =FranciscO 
Raffo. 864—M

D. Luis Olisg y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de eBta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las RealeB Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por terce- 
ra vez al individuo Miguel Moya Mayor, hijo de Juan y Jo
sefa, soltero, de treinta y un años de edad, carpintero, natu
ral de Adra, vecino de La Línea, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M ad rid , se presenta en esta Fiscalía para notificar 
providencia asesorada del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1895.=Luis Oliag.^Francisco 
Raffo, Secretario. 863—M

BARCELONA

D. José Gomá y Armijo, primer Teniente del 9.<> regimien
to monUdo de Artillería, Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta Martín Almadá Burraré por la falta 
grave de primara deserción simple, verificada el día 8 de Mar
zo del año actual.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo al citado recluta Martín Almadá Burraré, natural de Bsu
da* provincia de Gerona, hijo de Jaime y ..Joaquina, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señ^s 
personales son las siguientes: pelo negro, ceja» al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color moreno, boca regu
lar, frente ídem, aire bueno y estatura un metro 740 milíme
tros, para que en el preciso plazo dé veinte días, contados 
desde la publicación de é»ta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado militar, y en su residencia cuarto estandartes 
del 9.° regimiento montado de Artillería, para responder á  
los cargos que le resulten en el expediente ya citado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece ©n el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Martín Almadá Barraré, y en caso de que sea habido 
lo remitan con las seguridades convenientes y en clase de 
preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así está acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1895. =E1 Juez instruc- 
tor, José Gomá. 872—M

*“«   mtmmmm ¡ ■

D. Pedro de Mercader y Zufía, Teniente de navio d© la 
Armada y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José 
Cala Gutiérrez, hijo de Manuel y da Ana, natural de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, de treinta y ocho años de edad» 
casado con Josefa Torres Alba, para que-En el término da 
treinta días, contados desde 1a publicación del presente, com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que contra» 
él resultan en causa que instruyo.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como mili- 
| tares, procedan á su busca y captura, y caso de conseguirla 
| lo ponsran á disposición de esta Fiscalía.

Barcelona 4 de Mayo de 1895 =V .° B®= Pedro de Merca
der. =Por mandato de S. S., Francisco Escudero. 873—MI

CADIZ

D. Manuel Casalini Berenguer, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava» 
número 56. oj , ,

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al Bol- 
dado de la cuarta compañía Francisco León Villaíón» hijo de 
Diego y da Dolores, natural de Antaquara» provincia de Má
laga, de veinte años y cuatro meses de edad, oficio zapatero,

Í sin señas particulares y un metro 620 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de la presente ea la Gaceta
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X)B Madrid y Boletines oficiales de Iss provincia» de Málaga y Cádiz, comparezca en este Juzgado, Bito m  el cuartel de Santa  Bkna de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que i© resultan en el expediente qu$ se le instruya por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que d® no concurrir en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tanto civi &b como m ilitares y de policía judicial, para qu¿ practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Lsón V ilklón, y caso d® m r  habido lo rem itan m  calidad de preso, con las convenientes seguridades, á este Juzgado y á mi disposición; pues &sí lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Cádiz á 25 de Abril de 1895.=Manual Oasalini Barenguer. 875—M

D. Manuel Godínez y M ihura, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina da esta provincia.Por este mi prim er y único edicto y término de treinta días, á contar desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid , cito, U»mo y emplazo á Manuel Sánchez Correo, hijo de otro y de Ana, natural de Sevilla, de veintiocho años de edfcd é inscrito de esta inscripción m arítim a, contra el que instruyo infirm ación sumaria por haberse ausentado del tro zo de esta ciudad por más tiempo de tres m m m  sin la debida autorización y hallarse en ignorado paradero, para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el muelle de Puerta de Sevilla de e*¡ta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la buaca y captura de d icho individuo, y habido que sea se rum ita á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición.
Cádiz 1.* de Mayo de 1895.=Manucl G odínsz.^E l Secretario, Andrés Martínez. 874—M

CARTAGENA
D. Antonio Conejero A labarre, Alférez del cuadro de re clutam iento núm . 3, de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín de Pro- vensals (Barcelona) *1 soldado de Infantería da Marina, en situación de licencia sem estral en el indicado punto, José Manzana Carbcnell, á quien estoy procesando por el delito de prim era deserción;
Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus R taies Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto al soldado José Manzana Carbonell, señalándole este cuartel, donde deberá presentarse personalm ente á dar sus descargos dentro del térm ino de trein ta  días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin m ás llam arle ni emplazarle.Cartagena 2 de Mayo de 1895.=V.° B .°=A ntonio  Conejero. = P o r  su  m andato, el Escribano, Sebastián Vela.877—M

D. Eduardo Pascual U trillas, Capitán del prim er batallón del tercer regimiento de Infantería de Marina.Habiéndose ausentado de este cuartel el día 30 del mes de Marzo últim o el soldado de la primera compañía del segundo batallón de este regimiento José Piñol Folguera, á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos caso» por sus Raale» Ordenanza», por el presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto al soldado José Pinol Folguera, señalándole este cuartel, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte día»; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá  la causa juzgándolo en rebeldía, sin más llamarle ni em plazarle.Cartagena 2 da Mayo de 1895.=V„0 B .°= P ascu al.= P o r su 
mandato, el Escribano, A gustín Botella. 878—M

Hallándome instruyendo sum aria en averiguación de las causas que motivaron la caída que sufrió el m arinero fogone ro de segunda clase Ju^n Perán Padilla, el cual fué licenciado por inú til perteneciendo á este buque, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto al referido marinero fogonero &1 objeto de prestar declaración ®n dicha sum aria para tener derecho á inválidos, señalándole esta barco en este Arsenal ó Autoridad m ilitar más. próxima adonde se halle, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
térm ino de veinte días*; en el concepto que de no verificarlo así sufrirá los perjuicios á que diere lugar su falta de presen
tación.A bordo Arsenal de Cartagena á 3 de Mayo de 1895.—El 
Fiscal, Federico B k sa .= P o r su  mandato, Cayetano Botella.879—M

CORUÑA.
^  D. José del Camino Castañón, prim er Teniente de la zona de reclutam iento de la Coruña, núm . 32, y Juez instructor d d  expediente que por haber faltado á la concentración para su  destino al Ejército de U ltram ar instruyo al recluta Antonio Romero González.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Romero González, hijo da José y Josefa, na tura l da San Pedro de No», Ayuntam iento de Oleiros, m  essía provincia, de veinte años de edad, soltero, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, boca regular, nariz ídem, color bueno, aire marcial y de un m etro 504 m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria m  la  Gaceta de Madrid, comparezca ante cate Juzgado de ins» trucción, sito en el cuartal de Santo Domingo de esta ciudad, con el fin de responder á los cargos que le resulten en el in dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 

perjuicio que haya lugar.A b u  v^z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare» y de policía judicial, paira que practiquen activas diligencias en busca del mencionado Antonio Romero González, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de presp, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.La Coruña 27 de Abril de 1895.=José del Gemino.

«76-X

\ DENÍA
¡| D. Jaim e Martí A g arra , Alférez de navio graduado, A yu- 
1 danta de Marina del distrito de D*nia y Comandante dal 

trozo.Por la presente requisitoria m  cite, llama y emplaza por segunda v«z al individuo Eduardo R&s Mangas!, natural J  vecino de Jáv«a, da veinte años de edad, hijo de José y L aura, folio 9 de inscritos en actividad de este trozo, y cuyas se- | ñas se ignoran, para que m  el término de áiez días, contados desde la publicación da este llamamiento en la G ace ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia de Valencia, ae p resentí* en esta Ayudantía de Marina; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado prófugo de convocatoria, con arreglo al »rt. 27 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de m arinería decretado en 17 da Agosto de 1885.Denia 3 de Mayo de 1895.=J&ime Martí Ssgarra.
882—M

FERROL
D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería de Mario», Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de la villa da San Tirso de Maba- gondo, donde se bailaba con licencia ilim itada para cubrir vacante, el soldado de Infantería de Marina Antonio Mnntiñán Rodríguez* hijo de. Antonio y do Dominga, natural de la c ita da. villa y Ayuntamiento de ídem, partido de Bst&nzo», provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo n^gro, ceja» ai pelo, ojo» azules, nariz regular, boca ídem, barba naciente y color bueno, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departam ento estoy sumariando por el delito de deserción; ̂Usando de la jurisdicción que me concede la ley de E njuiciamiento m ilitar de Marina, por el presante segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho-soldado pata que en el té r mino de veiuta día», á contar desde la focha, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento' de ser declarado rebelde si no compareciere ea el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agente» de Ja policía judicial, para que practiquen activas diligencia» en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta ds Madrid y en el Boletín ofi cial de la provincia de la Coruña.
Ferrol 30 óe Abril de 1895 .=El Capitán, Higinio Rodríguez, = P o r  su mandato, el Secretario, sarg&nto primero, Cayetano Benifau. 881—M

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ause< tado de la villa de San Tirso de Mabe- góndo, donde se hallaba con licencia ilim itada para cubrir vacante, el soldado de lofan tena de Marina José María Rodríguez Laureda, hijo de Andrés y de Josefa, natura l de la  citada villa y Ayuntam iento de ídem, partido de Bat&nzos, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, ojo» ídem , nariz regular, boca ídem, barba naciente y color bueno, á quien de orden del Exemo. Sr. Capitán general del D epartam ento estoy sumariando por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede la ley de E n ju iciamiento m ilitar de Marina, por el presenta segando edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la focha, se presente en el cu artel de N uestra Señora de los Dolor#» de esta ciudad, á fin de que sean oídos b u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i guiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad®», tanto civiles como milita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi* cial de la provincia de la Coruña.Ferrol 1.° de Mayo de 1895.=E1 Capitán, Higinio Rodrí
guez. = P o r su m andato, el Secretario, sargento primero, Cayetano Benifau. 883—M

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería de h a rin a , Juez instructor de causas militaras.Habiéndose ausentado del pueblo ae Miera, donde se hallaba con licencia ilim itada para cubrir vacante, ©1 soldado de Infantería de Marina Faustino Mier Pérez, hija de Manuel 
y de Antonia, natural del citado pueblo y Ayuntamiento de 
ídem, partido de Santoña, provincia de Santander, de veinte años de edad, de oficio labrador, y cuya» sem a son: pelo y cejas negro, ojos sgarzados, nariz regular, boca ídem, barba y color bu ino , á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán general del Departamento estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando da la jurisdicción que me concede la ley de E nju iciamiento m ilitar de Marina, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho 'soldado para que en el término d® veinte días, á contar desde la feeh?4, se presente ©n el cuartel de N uestra Señora de lo» Dolores de ssta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde &i no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, m  nombre de 8. M. el R#y (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la polieía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del reforido procesado, y. caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte»* en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Santander.Ferrol á 3 de Mayo de 1895. =R1 Capitán, Higinio Rcdrí- 
guez.= P or su m andato, el Secretario, sargento primero, Ca» yetano Benifau. 887—M

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería de Marín», Ju*z instructor de causa» militares. 
i Habiéndose ausentado del pueblo de Fuenterrabía, donde

se hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el sol
dado de Infantería de Mmrina José Afamendi Lszeanótégai, hijo d« Manuel y de Josefa, natural del citado pueblo y Ayuntam iento de íd«m, pajrido de San Sabasrián, provincia de Guipúzcoa, de veinte anos da edad, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y cej^s castaños, ojos íd$m, nariz regular, boca ídem, barba - naciente y color bueno, á quien de orden del Excmo. S.r. Capitán general d$l Departamento estoy su m ariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de E n ju iciam iento m ilitar de Marina, por ©1 presante segando adicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el térm ino da diez días, á contar desde la focha, se presente ea el cuartel d# N uestra Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin  d© que sean oídos m »  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el reforído plazo,, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencia» ©n busca cal referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad d* preso, con las se* guridade» convenientes, á esta ciudad del Farrol y á mi disposición; pues así io tengo acordado en providencia de esto día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, injértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Quipúicoa.Ferrol 3 d* Mayo de 1895.=E1 Capitán, Higinio Rodríguez y Rodríguez.= Por su  m andato, el Secretario, sargento p rim ero, Cayetano Benifau. 886—M
FIGÜERAS

D. Gumersindo Bauzá y Palet, Capitán Ayudante de la  Comandancia da Carabineros de Gerona, Juez instructor de causas militare».
Habiendo desaparecido desda el trayecto que media de la  ciudad de Algeciras á Venta la Encina el carabinero de esta  Comandancia Pascual Yabarrena Fernández, natural de S evilla, provincia de ídem, avecindado en Sevilla, C apitanía general de Andalucía, de oficio escribiente, ds estado soltero, sus seña»: pelo castaño, ojos garzos, cejas ai pelo, nariz re gular, boc* ídem, color moreno, su frente espaciosa, esta tu ra  uu^metro 745 m ilím etros, y señas particulares ninguna, á  quien de orden del S r. Teniente Coronel de este Comandancia estoy instruyendo el oportuno expedíante por haber desaparecido y abandonado el tren  en el trayecto indicado, cayó individuo hacía su vis j?s á esta ciudad en calidad d8 or

denanzas, conduciendo el caballo del Capitán D. José Pata y  Lorenzo, cuyo caballo fué recogido en Venta la Encina y conducido á Valencia por ir solo;
Usándo l e  la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, calle de San Vicenta, núm. 39, á fin de que sean oído» su s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s i no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el p e rjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pue» así lo tengo acordado en providencia de este día.Dado en Figueras á 30 de Abril de 1895.=El Capitán Ayudante, Gumersindo B auzá.=P or su mandato, el carabinero de prim era, Miguel Ramón. 885—M

GERONA
D, Laureano Villas Montsjo, Capitán de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, Juez instructor de la sum aria seguida contra el recluta del reemplazo de 1889, que obtuvo en ©1 sorteo el núm. 187, Juan  F ita  Mas, por la falta de presentación para su destino á Cuerpo en el mes de Abril de 1890, presentado voluntariam ente en dicha zona ©1 día 25 de Enero del corriente »ño, permaneciendo en el cuartel de San M artín, donde se hallaba alojado y en prisión preventiva atenuada hasta la tarde del día 29 de Marzo último en que desapareció de dicho local.
Por la presente requisitoria y por tercera y últim a vez cito, llamo y emplazo á Juan F ita  Mas, soldado del reemplazo de 1889, natural de Agullan», hijo de José y de M argarita, soltero, de veinticuatro añ » y cuatro meses de edad, cuya» señas personales son k s  siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo» azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color «ano, frente regular, sa  aire natural, señas particulares un lunar en el lado derecho de la barba, estatura cuando se filió un m etro 620 milímetros, para que en el preciso térm ino de diez días¡ contados de#d® la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta de Madrid, comparezca en las oficinas de la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en la sam aría ya citad» que de ord^n del Éxcmo. Sr. Comandante en Jefe me 

hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que «i no comparece en el plazo fijólo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), y  en su  nombre en el de la Rema Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía ju dicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido Juan  Fita Mas, y en caso de ser hallado lo rem itan en clase de preso, con k s  seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de 1» zona de reclu tam iento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada m  Gerona á 29 de Abril de 1895.=Lauresno V illar,

888— M

D. Julián Gay Barbero, Juez instructor de causas m ilitare».Habiéndose ausentado de esta plaza Ju an  Picas F aqué, hijo de Juan  y de Teresa, natural de la Junquera , parroquia de ídem, provincia de Gerona, avecindado en la Junquera , Juzgado d« prim era instancia de F igueras, d© diez y nueve años de edad, da oficio bracero, estado soltero, su esta tu ra  un metro 650 milímetros; sus señas sen: pelo e s te n o ,  cejas al pelo, ojo» pardos, nariz regu lar, barba ídem, boca ídem , color sano, frente regu lar, á  quien de orden del Excelentísimo Sr. Com andante en Jefe de este cuarto Coerpo de Ejérci
to estoy fornxandu expediente por la falta  grave de prim era desarción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por «1 presento segundo edicto llamo, cito j
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«a p is w  i  diabo Juan Picas Foqué poro que en ü  término de 

' veinte éím, á contar desde la fecha» se presente en el cuar
tel de. Santo De mingo d® esta ciudad, á fiu de que sean oídos 
«us descargos? bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
m no compareciese en el referido plazo» siguiéndosele el per
juicio que kubi&re lugar.

A. lm vez, en nombre de S. M» el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero A todas las Autoridades» tanto civiles como mili
tares y á k s  agentes de policía Judicial» para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de sor habido lo rem ito  en calidad de preso» con las seguri
dades convenientes, á k  guardia del Principal de ceta ciudad 
y m mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
^idad, insértase en la Gaceta de Madrid.

Bada en Gerona á 3 de Mayo d** 1895. = E l primer Tenien
te» Juez instructor, Julián Gay.=Por m  maniato* al cabo 
«Secretario» Urbano tíantho -891—M

GRANADA

D. Indalecio López Oózar, Comandante agregado & la wwa
de reclutamiento de Granada* nú n 34 y Jues instructor del 
expediente instruido por haber f liado á lâ  concentración 
ptra su embarque á Ultramar el mozo Francesco Hernández 
Pineda.

Por la presente llamo» cito y emplazo al mozo francisco 
¡Hernández Pineda» hijo da Antonio y de Filomena» natural 
de Granada» y cuyas señas sos las siguientes: pelo castaño» 
cejas al pelo, ojos melados» nmz regular» barba poca* color 
trigueño* señas particular»® ninguna* y no sabe leer ni escri
bir, para que m  el precito término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de M a
d r id » comparezca en este 3 uzg&do do instrucción, sito en la 
calle de tes TendilJas» núm 4* para responder á los cargos 
que k  resulten; b»jo apercíbimtoto que do no verificarlo cu 
el pía o lijado le parará si perjuicio que haya logar.

A  su v«z, en nombre de 8. M. i !  Rey (Q: D. G.)} exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido mozo, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso á este cuartel de la zona con 
las seguridades que crean convenientes; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Bada en Granada á 3 de Mayo de 1895.=Indalecio López 
Cózar. 892—M

MADRID

D. Víctor Garrigó y Sevila, Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez instructor permanente del primer Cuerpo de 
Ejército.

Habiéndose desertado en esta plaza el soldado destinado 
al Ejército de Cuba Isidro Soriano Fernández, hijo de D. Fran
cisco y de Doña Juana, natural de Madrid, parroquia de San 
Ildefonso, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instan
cia de la Universidad, de veintitrés años de edad, soltero, de 
estatura un metro 582 milímetros; sus señas personales son: 
pelo castaño, ceja» al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, y sin 
ninguna seña particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército estoy sumarian
do por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en «ste 
Juzgado (Fuenc&rral, 106, segundo), á fin de que sean oídos 
sus dese&rgcs; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor, y. caso 
de ser h&bido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militare® de San Francis
co, en esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria to g a  la debida pu 
blicidad, tesértese en la G aceta  te  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Madrid 8 de Mayo de 1895.=E1 Teniente Coronel, Juez 
Instructor, Garrigó.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Francisco de Lucas y de Isla. 903—M

MÁLAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de Málaga y Jaez instructor de la misma.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción, á tres indi
viduos que salieron de la Línea de la Concepción en una bar
quilla en compañía de Francisco Parra Escudero, la cual, 
por conducir nueve bultos de cuatro latas cada uno con 
tabaco de contrabando, fué detenida frente al Rincón de la 
Victoria con el citado individuo en la mañana del 16 de Fe
brero del corriente año por el cañonero Cuervo, sin que se 
puedan dar más s**ñas de referidos individuos, para que se 
presenten á eeta Comandancia á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que por tal concepto se instruye; te
niendo entendido que de no hacerlo así en el sitio y término 
prefijado, que se empezará á contar desde el día qu© aparezca 
ti mismo en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de 
Mab&id, e® Im causarán les perjuicios que haya lugar por la 
ley y «erán •■declarados on rebeldía.

AI propio tiemíO ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía procedan á la busca y 
saptura de los referidos, y caso de serTi&bidos los entreguen 
m la cárcel del partido á disposición del Sr. Comandante de 
Harina de esta provincia. |

Málaga 30 de Abril de &895.=Ramón Ortells. I
901—M I

D. Ramón Ortells y Jullé, Alférez de navio graduado y  I 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma- ¡ 
riña de Málaga. tS ¡

Usando de las facultades que como tal me conceden las I 
acales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito,

* * J ®mPiazo por este mi primar edicto y término de 
¡reinta di&s, á contar desde bu inserción en el Boletín oficial 
le esta provincia y Gaceta de Madrid, á los inecritos dis
ponible® de esta trozo y brigada Emilio Martín Pinazo, hijo 
le Antonio y de Manuela, natural y vecino de Málaga, de i 
remte anos de edad, soltero, y José Giralda Sánchez* hijo de |

\ oteo j  de Dolores, natural y vecino de Málaga, de veinte 
- ¡ anos de edad, soltero» y ambos marineros, piara que se pro- 
i Acaten á la mayor brevedad posible en e&ta Comandancia, ó 
i donde haya lugar en los buque» de 3a Armada nacional* para
■ cumplir el servicio; teniendo entendido que de no verificarlo 

en ks sitios y término prefijado serán declarados prófugo®,
' 1 causándoseles ios perjuicios á que haya lugar por las leyes.
• Málaga 1.° de Mayo de 1895.=R&món Ortelís. 
i, 899—M
’ j M URCIA

D. Juan García Sánchez» Comándente de • la zona de re- 
> dutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor del expe

diento instruido al recluta de la miema, del reemplazo de 1894 
y cení miente de Ultramar» Pedro Martínez Gallego, por h&- 

: ber fallado á la concentración para embarque á su destino.
¡ Por el presente edicto cito» llamo y emplazo al expresado 

f ; recluta» hijo de Antonio y de Francisca, natural y residente 
en Santa Lucía* término municipal de Cartagena, cuyas de
más circunstancias personales se expresan á continuación,

¡ para que en el término de treinta días» contados desde la pu
blicación de este edicto en la G aceta  be Madrid, comparez- 

1 I ca en este Juzgado* cuartel de San Leandro, piso principal, á
■ '■ responder á los cargos qua le resultan en dicho expediente;

en la inteligencia que de no efectuarlo asíle parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, encargo y ruego á las Autoridades militares y 
. civiles» especialmente á Ja Guardia civil, procedan á ía bus

ca y captura del expresado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan preso á mi disposición.

Murcia 30 de Abril de 1895.=El Comandante, Juez ins
tructor» Juan García.

Señas personales.
| Edad diez y nueve años, siete meses y veintidós días, es

tatura un metro 615 milímetros» estado soltero, oficio jorna
lero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz regular, 
barba ídem» boca ídem, color moreno, frente regular, aire na
tural» producción buena, señas particulares ninguna, y no 
sabe leer ni escribir. 900—M

Juzgados de primera instancia.

CHINCHON
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de primera instancia de 

Chinchón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi

dencia fecha 7 del actual, dictada en el juicio de abintest&to 
por óbito de D. Manual Ruano Rodríguez, se anuncia el falle
cimiento sin testar del D. Manuel Ruano, natural de Moce- 
jón, provincia de Toledo, ocurrido en el Real Bitio de Aran- 
juez, de donde era vecino, el día 29 de Enero del corriente 
año, y que reclaman la herencia Esteban* Lorenzo, Fermín y 
Hermenegildo Ruano Martín, Baldo mero Aparicio Ruano, 
Juana Nicolasa Aranda Ruano, Gregorio, Dominga Francis
ca y Marcelina Dominga Ruano Rodríguez, Valentín Lorenzo 
Rodríguez Moreno, Juan Antonio, Fructuoso Martín, Lucía 
Ana y Lucio Mariano Aparicio Rodríguez y María Candelas 
Ruano Rodríguez, todos parientes en cuarto grado civil de 
consanguinidad del causante; y á la vez se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Chinchón á 15 de Enero de 1895.=Blas de Mesa. 
El Escribano, Juan Escandías. X—>2229

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de San Miguel d® esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la G aceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Gómez Expósito, hijo de Nicolasa, 
natural de Orense, vecino que fué de esta ciudad, soltero, 
panadero, de veintiséis años de edai, cuyo paradero se ígno- 

i ra} para que dentro del expresado término comparezca en este 
I Juzgado, situado en la callé d$ las Armas; apercibido que de 
| no efectuarlo le pararán loe perjuicios consiguientes.

A i mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación* así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del Gómez Expósito, y á su conducción por 
tránsito á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Así lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de 
la Bección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, 
emanante del rollo de causa que contra dicho su jato y otros 
se siguió en este Juzgado por robo.

Jerez de la Frontera 7 de Mayo de 1895.=Manuel Serna 
Higuero.®=Manuel Santa Marina. j _ 2605

L A  RAMBLA
D. José García V&idec&sas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presante requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alc&ldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio López del Moral se ins
truye sumario por el delito de hurto de un borrego y varias I 
aves contra Joaé María Gómez Heredia, alias Vizcaíno, en j 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en ; 
nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentas procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en sa caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se perdonen en la sala audiencia de este Tribu- 
bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de e&ía requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

8 Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del I 
I José María Heredia Gómez, alias Vizcaíno, natural y vecino 
I de Monfcemayor, de veintitrés años de edad, soltero, trabaja

dor del campo, hijo de Cristóbal y Antonia, con instrucción, 
el cual es de estatura regular, color moreno, pelo castaño os- 

I curo, barba poblada y afeitada, usa bigote algo rubio, ojos 
melados oscuros, y viste al uso de los trabajadores del campo 
en esta país.

¡ Dada en La Rambla á 6 de Mayo de 1895.=José García 
! Vaideessas.=Por mandado de 8. 8., Antonio López del 
Moral. J—2587

LILLO

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.Por §1 presente edicto se cita y llama por el término de

\ I un mes, que empezará á contarse desde la inserción en la 
■ j G aceta  de Madrid, á los que tengan que deducir alguna re» 
! clamación contra el Registrador interino d® la propiedad de 
l este partido D. José Castro y Saavedra, para que la ejerciten 
i dentro del indicado mes.
, Dado en Lillo á 6 de Mayo de 1.895.=Orisanto Posada Gal-

bán.=De su orden, Anselmo Lozano. J—2607

LIR IA

D. José Ignacio Barbar y Orts, Jues ds instrucción de esta 
ciudad de Liria y su partido.

| Por el presenta, y en virtud de providencia dictada, en el
sumario sobra sustracción de un borrego, cuyas señas sa ex- 

| presan á continuación, oeup&do á Juan Huerta García t i  día 
22 de Marzo último, que dijo se hallaba inmediato al punto 
por donde la carretera de Madrid atraviesa una rambla, en 
término de Ribarroja, distante sobre media hora de la Venta 
de Boyo, cuyo dueño se ignora, que instruyo, se cita y llama 
al que se crea dueño de dicho borrego, para que dentro del 
término de cinco días, á cantar desde la inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Bala audiencia de este Juzgado, á préster declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 1% 
parará el pet juicio que haya lugar en'derecho.

Dado en Liria á 7 de Mayo de I8S5.=José Ignacio Barber. 
Por su mandado, José Ferrando.

Señas del borrego.
Color negro, con la oreja derecha horadada, hendida la Iz

quierda, y el rabo cortado. J—2608

MADRID -AU D IENCIA

D Baldomcro Gullón y López, Juez da primera instancia 
¡ del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan Mora, de 
treinta á treinta y seis años, con barba, algo pecoso de v i
ruelas, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran» 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Genersl Castaños, con e i obje
to de responder á los cargos que le resulten en la causa que 
se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será deelar&do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado su jato, poniéndolo caso de ser habido 
á disposición de«ste Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1895.=Baldom@ro Gu
l ló n ^  El Escribano, Juan P. Pérez. J—2609

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cite, llama y emplaza é Francisco N., 
el cual acompañaba en la madrugada del día 21 del pasado 
mes al procesado Antonio Castro Ardura en ei momento de 
sustraer una romana de la carbonería sita en la calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 35, y cuyas señas del Francisco son: 
de unos treinta y dos años, estatura regular, más bien bajo, 
pantalón de pana, chaquete negra, usa boina, y que se dice 
habita en la calle del Sombrerete, cuyo número se ignora, 
así como su filiación y paradero, á fin e que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oñeial de la provincia y G aceta  de Ma
drid, comparezca ante 1& sala audiencia de este Juzgado para 
que conteste á los cargos que le resulten en el sumario que 
le instruyo por robo; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será deela- 

[ rado rebelde.
A l propio tiempo ru«go y encargo á. todas las Autoridades,

I tanto civiles como militares, precedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, caso de m r habido, ó en su de
fecto á la prisión celular, donde quedará en clase de preso 
comunicado y á mi disposición del referido Francisco, que se 
presume se halla en eBta Corte.

Dada en Madrid á 6 d® Mayo d® 1895.=Mariano Pozo.=E l 
actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—2610

MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroete y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro d© esta capital.

Por el presente hago saber que en est® mi Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se ha promovido expediente 
por la Excma. Sra. Doña Isabel Alvarez de Sotomayor y 
Aponte, sobre información posesoria para acreditar el Semi
pleno da un solar, sito en este Corte y su calle'de Santa 
Ana, núm 9 moderno y 21 antiguo de la manzana 88, y en 
cuyo expediente he acordado llamar á cuantas personarse 
crean con derecho al referido solar» para qu® dentro del tér
mino de veinte días puedan personarse y hacer Im  reclama
ciones que creyeren convenientes contra la inscripción de 
dominio solicitada; bajo apercibimiento de qu® si no lo veri- 

í fícan se llevará á efecto dicha inscripción en el Registro d®
I la propiedad correspondiente á favor de la Sra. Alvarez d® 

Sotomayor, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en,,de
recho.

Madrid 21 da Mayo de 1895.=Ramón Barroeta.=Por man
dado de S. S., Bartolomé Uceda. X—2232

MADRID—HOSPICIO

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por falsifica
ción de documento he acordado, por auto de este día, la pu
blicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y 
emplazo á Antonio P. Gasanova p&ra que en el término de 

¡ diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G aceta de M adrid, comparezca en mi sala audiencia, esta
blecida en ®i Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de recibirle declaración de procesado al 
tenor de los cargos que le resultan; siendo apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Gon tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personólas no cons
tan, pero se sabe que ha vivido en la calle de Fuencarral, 
número 40, es de cuarenta y cuatro años de edad y de oficio 
telegrafista, y en el caso de ser habido lo conduzcan en con
cepto de detenido á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Mayo de 1895.=Luís Ponce de León.=E l Es
cribano, P. H., Rscaredo Culebras. J—2611
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En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de! Hospital, en causa que se instruye 
gobra falsificación de un pssa para viajar gratuitamente en. 
«1 ferrocarril y estafa á la Fmprena del mis-xfo, se cito, llama 
y emplaza & un tal Francisco Tello, qu@ era empleado en las 
oficinas de la estación d d  ferrocarril de! Mediodía, j  que co
mía en una tienda de vinos de la plaza de !& Cebada, para que 
en el término de cinco días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial, compadezca sute la sala audiencia da este Juzgado, 
sito en 8) piso principal de la casa núm. 1 da la calle del Ge
neral Castaños, con al fin d® prestar declaración en r.-ferida 
causa; apercibido que de ?>o verificarlo le parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho,

Madrid 5 d© Mayo de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Martí
nez Daban.=E1 Escribano, Antonio Marcos.

J—2612

D. Francisco Martínez Daban, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de «¡ata Corte.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Diego Vera López, de’ veintisiete años, soltero, natural de 
esta Corta, de oficio sombrerero, y cuyas demás geñ?s perso
náis® son: estatura regular, delgado, prio rubio, sin bigote ni 
b&rb&, y víate medianamente, para que m  el término de diez 
días, contados desde el siguiente en que ssa inserta en los 
periódicos la Gacsta, Diario y Boletín oficial, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del qua refrenda, sito en el piso 
bajo de la casa núm. 1 de ia calle del Geaer&l Castaño», con 
©1 objeto de hacerle s&bs? una resolución dictada por la Supe
rioridad; apercibido de que *i no lo verifica será deckrado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado del indicado Diego Vera, pues así lo ten
go acordado en sumario que contra ©1 mismo instruyo por 
hurto.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1895.=Fr&neisco Martí
nez Dabán.=Ei Escribano, Antonio Marcos. J—2613

MADRID—-LATIN A
D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 

la Latina de esta capital.
Por la presenta requisitoria'se cita, llama y emplaza á 

José López Cismares, natural de Murcia, de estado soltero, 
de unos treinta años d© edad, corredor de géneros, cuyas de
más circunstancias* no constan y ge ignora su actual parade
ro, á fia de qua en el término de diez días, contados desde 
que se publique en la Gaceta m  Madrid y Boletín oficial d© 
la provincia, comparezca en este. Juzgado á respondar á los 
cargos que le resultan m  el sumario que ee le sigue por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento que d© no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los 
individuos de la policía judicial, procedan á la bu«ca y captu
ra del referido sujeto, cuyas asnas personales son: estatura 
regular, ojos pardos, con una mancha blanca en uno d» ellos, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, color pálido y cojo, y 
caso de ser habido procedan á su detención, remitiéndole á 
este Juzgado ó á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1895.=Juan Carlos y 
AIix,=El Escribano, Julián Yillanueva. J—2614

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Oonti y Enríqusz, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Eduardo Rubio del Pino, hijo de Francisco y de María, de 
treinta y siete años ds edad, natural y vecino da esta ciudad, 
soltero, camarero, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que d&ntro de! término de quince días, 
contados desd© la inserción d© la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante esta 
Juzgado al obj*to de hacer efectiva la indemnización ©n que 
fué condenado en la causa que se le siguió sobre lesiones; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al efecto ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca del refe
rido para su conducción ante •■este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Abril de 1895.= 
César Augusto da Oonti. J—2617

D. César Augusto de Conti y Enríquaz, Juez de instruc
ción del distrito de la A lam eda de esta ciudad.

Por la pronta requisitoria se cita, llama y emplaza á An 
ionio Cárdenas Santa Olalla, natural de Granada, vecino di 
Málaga,-casado, cesante, y 'habita en la calle de San Pablo 
número 2, para que dentro del término de diez dfas compa 
rezca en esta Juzgado, sito en la planta baja de la casa Ayun
tamiento de esta ciudad ó en-la cárcel pública á disposiciói 
de-la Audiencia de esta provincia; apercibido que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ei 
viles y militaras y agentes da la policía judicial procedan i 
la busca, prisión y conducción á las cárceles de esta ciudax 
del citado individuo, dándome conocimiento caso de se 
habido.

Dada-en Málaga á 6 de Mayo-de 1895.=üésár Augusto d 
Contí.=Por su mandado, Manuel Pando y Díaz.

J—2615
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria-se^cita, llama y emplaza á Ma 
nuél Gasaeola Ruiz, alias Chicuelo, natural de Cancares, ha 
hitante en la calle de Casabermeja,frente al convento, hvj 
de Manuel-6 Isabel, soltero, de doce años de edad, sin ins 
tracción, y cuyas señas personales son: estatura un mefcr 
150 milímetros, peso 22 kilogramos, nariz y boca regulares 
ojos negros, palo negro, color bueno, barbilampiño; André 
Trujillo Zambras a, alias Repelóte, natural de Alozaina, hij 
de José y María, de once años de edad, sin oficio, ni instruc 
ción, ni domicilio, cuyas señas personales son: estatura u 
metro, ojos azulee, nariz y boca regulares, pelo castaño, ct 
lor moreno, barbilampiño; José Forsati Manzanedo, natun 
d e  Vélez Málaga, de d o c e  años de edad, hijo d e  Garios y Coi 
capción, soltero, sin oficio ni instrucción, de este domieilii

calle de Cruz Verde, núm. 21, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 400 milímetros, cara oval, nariz algo cha- \ 
ta, boca regular, cjos melados, palo castaño, color bueno, i 
barbilampiño, para que dentro del término de diez días, que j 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en ! 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id  raspee- ! 
tivamanto, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad al 
objeto de ser citados y emplazados p*ra ante la Superioridad 
en causa que contra los misinos se Instruye sobre hurto de 
prenda»; apercibidos que de 220 verificarlo serán declarados ; 
rebeldes. í

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fuu- 1 
clonamos públicos que constituyen la policía judicial manden j 
proceder y procedan á 3a busca, detención y conducción á la j 
cárcel de esta ciudad-á los expresados Manuel O&sasola Ruiz, j 
Andrés Trujillo Zambrana y Joté F*rrati Ma&zanedo. ]

Dada en Málaga á 6 de Mayo dd 1895,=Franeisco Gallego. \
J —2588 i

í
....................................  5

I
D. Franciseo Gallego y Blanco, Juez instructor del distri- j 

to da la Merced de esta ciudad. ' \
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres ó cuatro z&- j 

galones que en la noche del 2Í de Abril último sustrajeron i 
una bomba de sacar agu» que había instalada junto al puen- : 
te de Tetuán de esta capítol, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de  Madrid  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á deciarar en causa que instruyo por el expresado \ 
delito; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per- í 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. i

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, la busca y captu
ra d* ios citados sujeta®.

Dado en Málaga á 8 de Mayo de 1895. =Fr&n cisco Galle- j 
\ go.=El Secretario, Enrique Moreno. J—2616 i

I
MEDINA SIDONIA j«

D. Jojsé Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins- j 
tracción de Marina Sidonia y su partido. |

Por ©i presente ruego y encargo á las Autoridades, Guar- I 
dia civil y agentes de »a policía judicial hagsn practicar y 
practiquen activas y eficaces diligencias á fin d® averiguar el 
paradero de Pedro Cabeza Ríos, de diez y ocho años de ©dad,

¡ hijo de Francisco Cabeza Jiménez, vecino de Alcalá d© los 
I Gazules, con domicilio m  la calle Gaspar Ranero, de esta- I 
j tura regular, más bien bajo que alto, co^or trigueño, ojos 
} p&rdo», cejas al pdo, pelo castaño, barba ninguna, teniendo 

©n ei lado izquierdo de la cara tres manchas de haber padeci
do erisipela, y una cicatriz-en la primera f&lanj© del dedo ín» ; 
dice de la mano izquierda, producida por htrida causada con j 
arma blanca, y viste camiseta de lana á cuadros de color j 

I azul y blanco, »in bolsillos y deseorid&s las bocamangas, faja j 
negra, chaleco claro de tela, pantalón también d® tela azul j 
con remiendo m  la parte tr&s?¡r&, sombrero d® p&ño negro ¡ 
llamado portugués, borceguíes de becerro blanco, botinas bas- i 
tas de piel de cerdo y manta de jerga blanca cosida con trami
lla negra y con un pasador ds madera para poderla sujetar al 
colocarla sobre ios hombros, cuyo individuo desapareció en 
la madrugada del 27 d© Abril próximo pasado del sitio deno- 

; minado Saf tilla, término municipal de Alcalá de los Gazules, 
ignorándose su actual paradero, y caso de ser habido el men
cionado Pedro Cabeza Ríos sea conducido á la presencia de 
este Juzgado por los ©gentes de la policía judicial, ó en otro 
caso participen cualquier dato ó antecedentes con relación al 
Pedro Cabeza, para en su vista acordar lo procedente.

Medina Sidonia 1.° de Mayo de 1895.=José Diez de Teja- 
da.=Jo»é González. J—2618

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial do 

esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se cita á Francisco Rol
den Jiménez, alias rantos, natural y vecino de Córdoba, hijo 
d© Rafael y de Rosario, soltero, panadero, de cuarenta y seis 
añoB y con instrucción, á fin da que dentro del térmiDO de 

| diez días, á contar desde la inserción del presente en referida 
; G a c e t a , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 
j la plaza de Isabel II, núm. 8, de‘esta población, al objeto de 
j hacerle la notificación, citación y emplazamiento acordado en 
| la causa que se sigue en-este dicho Juzgado por el delito de 
| hurto contra mencionado sujeto; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militaras y demás individuos de la policía judicial de la Na
ción proceda» á la busca y detención de indicado individuo, 
el que pondrán á disposición de este Juzgado con las seguri
dades conveniente» en la-cárcel de este partido.

D&do en Montoro á 6 de vayo de 1895. =Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. 3., Licenciado José -B*nít©z Lara.

J—2619
MOTA DEL MARQUES

j D. Leonardo Guerra Puerta, Juez d# primera instancia de
j esta villa y »u partido.
} Por el presente «adicto hago s&ber que habiendo fallecido
I en 10 de Abril de 1872 D. Manuel del Arenal Gayón, Regis- 
j trador de la propiedad que fué de esta villa, h& dedevolverae 
| á sus h*r«d$YOs la fianza que prestara en garantía del fiel cjer- 
| cielo dei referí do cargo.

Y ©n su consscu^ncia, se anuncia por primsra vez dicha 
j devolución, con arreglo á lo que prescribe el «rt. 306 de la 
i ley Hipotecaria, á. fin de que llegue á noticia de todos aque- 
I líos que tengan que deducir alguna acción contra el mencio- 
í nado D. Manuel del Arenal por el repetido ejercicio d© R&- 
¡ gi»trador de la propiedad de ©ate partido lo verifiquen en ior- 
I ma durante los seis m^ses subsiguientes á la f^cha.
\ Dado en la Mota delMa-iqués á 8 de Mayo de 1895.=L© o- 

nardo Guerra Paerta.=Andrés Fernández. J—258&

i ODAÑA
D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción d® esta 

i villa y bu partido.
Por la presimt© hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de ofi< 
cío por hallazgo del cadáver de un hombre en el río Tajo, 
término de YfiJarrubia de Santiago, el día 25 dei actual, cu
yas señas personales y de vestir son: de treinta á treinta y 
cinco años, pelo negro, estatura regular, sin poderse dai 
otras, y que usaba pantalón remendad o, chaleco y chaqueta 

L de paño negro, borceguíes blancos, chaleco da Bayona en- 
- carnado, camisa y calzoncillos de lienzo, cuyo cadáver no hi 
 ̂  ̂ sido identificado, por lo cual no se lian podido Henar las for

cualidades que señala el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
srimmal.

En su virtud, en providencia del día de ayer Le acordada 
publicarlo ©n lo» periódicos oficíales ds las provincias d# To- 
«do, Cuenca, Guadal»jara,. Albacete, Valencia, Teruel y  
Baceta de Madrid , para que si tuviere noticia a'guna per
sona d«l fallecimiento y desaparición y demás circunstancias 
leí cadáver de referencia, lo pongan en conocimiento de e&tc 
Fuzgado directamente ó por conducto d® cualquier Autoridad 
i agente de- la policía judicial.

Dad^ en Ocaña á 3¡> de Abril de 1895.:—Guillermo Lanza» 
Por mandado de 3. 3., Rufino Fernández Tello.

J—2590'
OVIEDO

D„ Bernardino Aíicaso y Lóseos, Juez da instrucción de 
Oviedo y  bu  partido.

Hago »aber que en- causa qu® me hallo instruyendo contra 
Aquilino Hevia Cieño, de veintiún años da edad, soltero, hijo 
i© Gaspar y Vicenta, natural de Sama de L&ngrto y vecino 
d8 F'garedo, m  esta provincia y partido judicial, de oficio 
minero, que mide un metro 600 milímetros, pelo negro y ojos 
negros, color moreno, y viste como los artesanos del país, 
por el delito de amenazas; ©n virtud cíe no habérmele encon
trado en bu  domicilio é ignorarse su paradero, he acordado 
llamarla por la presente requisitoria para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de no
tificarle el auto de conclusión dictado ©n el sumario d© refe
rencia; con apercibimiento qua de no comparecer será ¿«cla
rado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1895.=E1 actuario, por 
Suárez, Manuel Rodrigues. J—2620

D. Dormir dino Abc&bo y Loseos, Juez d® instrucción d$ 
Oviedo y bu partido.

Hsgo saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
Baldomero González y Lóp*z, de veintitrés añosa de edad, ca
sado, hijo de Vicente y d<¿ Irene, natural da Perlavia, parro
quia de Tulbia, y vecino de Proas», en esta provincia y par
tido judicial, de oficio labrador, que mide un metro 700 milí
metro», pelo negro, ojos azules, color moreno, y viste como 
los artesanos del país, por el delito da hurto; en virtud de no 
habérsele encontrado en su domicilio é ignorarse su parade
ro, he acordado llamarle por la presente requisitoria para que 
dentro del término de diez días comparezca aut# este Juzga
do á fin de notificarle el auto de conclusión diet&do en el su
mario de referencia; con apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará «i perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada ®n Oviedo á 6 de Mayo de 1895. —Bernardino Asea- 
so.=E1 actuario, porSuárez, Manuel Rodríguez.

J—2621
PONFERRADA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción dsl par
tido de Ponferrada.

Por el presente ©dicto se hace saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Manuela Rodríguez Aria», ve
cina de Arlanza, por robo d® efecto» d® la propiedad de su 
hermana Clara; como quiera que se ignoran las señas del do
micilio que ésta tenga actualmente en Madrid, se acordó en 
providencia de hoy que «a haga á dicha perjudicada Clara 
Rodríguez Arias el ofrecimiento de aludida causa y ©1 dere
cho que la concedo el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal por medio de edictos insertos en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Pcnferrada á 8 da Mayo de 1895.=Vicente Me** 
néndez Conde,=Ei Escribano, Francisco A. Ruano.

T—2622'
VITORIA

D. Leouoldo Jiménez y Escribano* Jnez de primera ins
tancia de Vitoria y su partido.

Por el presente hago s&bar que en esta Juzgado, y Escri
banía del que autoriza, penden diligencias aclaratorias de las 
practicadas sobre aprobación de las operaciones de inventa
rio, contaduría y adjudicación de loa bienes relictos al falle
cimiento de D. José M&tía Arias y Vázquaz, que tuvo lugar 
en esta ciudad á las tr©&. y media d© la tarde del día 25 d© 
Julio de 1893, dejando & su óbito dos hijos qu© procreó ©a su 
matrimonio con Doíia Josefa González y Rodríguez, llama
dos D. Juan Joeé y D. Antonio Benjamín, ambos ausentes 
en Ultramar, y si bien al segundo como de menor edad se 1® 
nombró defensor judicial para representaré© en indicadas di
ligencias de &p robación, «n providencia de ayer se ha acor
dado poner dic’ aas operaciones aclaratorias de manifiesto ea 
la Escribanía dud autorizante por término de ocho días, y m  
hace saber por el presente ©dicto á referidos ausente» Do a 
Juan José y D. Antonio Benjamín expresada resolución, á la 
vez que tr ¿Recurridos los ocho días desde la inserción dei 
presento e ü el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  si a hacer manifestación alguna ©n contra á dichas 
diligencia ¿g, ge aprobarán éstos después de oído ©1 Ministerio 
fiscal.

Dad o en Vitoria á 14 de Mayo de 1895 =Leepol;do Jimé- 
xm*= Por su mandado, ante mí, Licenciado Julio del Alisal.X—*2231

NOTICIAS OFICÍALES
Banco Hispano-Colonial.

j BILLETES HIPOTECARIOS d e  l a  is l a  d e  c o b a
\ EMISIÓN DE 1890

Décimoctavo sorteo de amortización.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 

de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el décimoctavo 
sorteo de amortización de los billetes hipotecarios deria isla 
de Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Junio, á las once de la 
mañana, en la sala de sesiones d$ este Banco, Rambla de Es
tudios, núm. 1, principal.

Según dispone el citad© artículo, sólo entrarán en este 
- sorteo les 485.000 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 485.000 billetes hipotecarios m  circulación, s© dividi
rán para el acto del sorteo en 4.850 lotes, de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantos bolas, extrayéndose 

. del globo siete bolas, en representación de las siete centenas 
que s© amortizan, que es la proporción entre los 1.750.000 tí- 

? tolos emitidos j  los 485.000 eoloeados conforme á te tabla dt
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amortización j  á lo qna dispone la Real or len de 7 del ac
tual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Ante» de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público. las 4.769 bolas aorteables, deducidas 
ya las 81 amortizadas « i  los sorteos anteriores.

El aeto del sorteo mti público y lo presidirá, el Presidente 
del B«nco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
.Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general De! acto dará fe un Notario, srgúa lo previene el re
ferido Bes! decreto.

El Banco- publicará en los diaros oficiales los números de 
los b il le tes  á que ha.} a correspondido la amortiza cié c, y de- 
jará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
qm e&'gan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas a que na de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1* de 
Julio próximo, , . ..

Barcelona 29 de Mayo de 139S,=Ei Secretario general, 
Aiíetiáes do Altillano. X—2284

Compañía minora y  metalúrgica del Horcajo.

Bafance en 31 M d tfit i»  de 1894,.
Pesetas»

a c t iv o  *---------------------------------- -

Gastos de constitución, concesiones, constauc-
clones, material, ote,. .  * . . , . , » » * & * > ■ d.or» oo

Almacena....................................    2£f£212?
Caja y banqueros.. • • . . . . . . * . . . . .  *  --------------  804 530 81
Deudores vanos, , . .  • * • • . . . , . .  • . . .  90b,903 8b
Valores en. cartería.. . . . . .  • ..»•       * 264.041 83
Cuentas de orden, , , . . . *  4.1J7.9i 9 69

11.621.937*43

PASIVO ' ~
Capital... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________ _ 6.090.000
Reserva obligatoria.  .................  * .............  190 87648
Acreedores vario»;  ......................   474 910 27Dividendo» á pagar. ............................... *»• 2.14044
Cuentas de orden... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,456 f.fiO'Sa
Pérdidas y ganancias-    .......... ................... 497.950*49

11.621 937*43

El Jefe de la Contabilidad, H. J. Germay.=V.° B,#=E1 
Administrador, L. Villars. X—2233

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 22 de Mayo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   ■  -
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 70*90 71*10-15-25-20-15
71*10

no publicado 70*95 *
ó plazo, 70*70 70*80-85 90 95

71 0¡0 fin cor. fir. 
cambio m. 70‘90 
70 90-95 71 0j0 

71*05 fin próx. fir. 
cambio m. 70*975 

72 0j0 fin próx. tir. 
0‘50 prima 

pequeños. 72*95 71*25-30 35-45
72*40-50-90-80 
74 <q0-73‘25-80

Idem series G y H ,  de 100 y  200 pesetas. 72 OjO 72 0[0
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . .  81*30 81*50 45-40-30-25

81*20 15 
á plazo, 81‘25 »

pequeños 83 0[0 81*90-50-82*25
83‘ 10-8I‘35 40-20 

82*75 70
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*10 83‘25
Idemamortizable al 4 por 1 0 0 . . . . .  8180 81-90

pequeños. 82*25 82*15-05-10-70-75
82*65-25 81*95

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1894.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...............................................    101*05 101*05-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  105*95 106*25-20
pequeños. 106 0i0 106*25-20-15

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000.......................................... 97 0í0 97 0¡0—97*05-10-20

pequeños. 97 0¿0 97 0[0 97*10
Deuda del personal  .........................    » 99*90
Obügaeiones de la Junta de Obras de!

Puerto de Málaga, de 500 pesetas, nú
meros 1 á 4.80o, al 6 por 100 anual y
amortizables .............   85 0[0 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  »  84*50

Acciones del Banco de España................... 387*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  387*50 888 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  193 0f0 193*25-50
M em  id. id . cantidades pequeñas.. . . . .  193 0|0 193 OjO

á plazo 195 0[0 192*50
pte. fin cor. yol.

Bolsas extranjeras.

París 21 de Mayo de 1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*60
Idem id. ía .  interior .................... á »

Idem amortizable al 2 por 100...............   á »
Idem id . al 2 por 100 exterior..................  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á »
Obligaciones de Cuba .......................  á 475*00

Fondos fran- í 3 por 100....................................................  á 102*40
ceses.  \  3 i{2 por 1 0 0 .... ...........................    £  107*50

Consolidados ingleses . » . . . . . . » .  á 106*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»

Londres á la vísta, libra esterlina, 28‘35 28*33 pesetas. j
París á la vista, francos, beneficie á papel, 42*40-12*30^ 1

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficie

Albacete   0*20 » Logroño...................  0*25 »Alcoy   0*20 » Lorca........................  0*70 »Alicante   0*25 » Lugo  0*30 »Almería,................  0*25 »  Málaga.....................  0*20 »Avila......................  0*25 » Murcia......................  0*25 *Badajoz     0*30 * Orense   0*30 »Barcelona,.,.  0*20 » Oviedo...................... 0*25 »B éjar,   0*3f » Palencia  0*30 *B ilbao-,  0*20 * Palma de Mallorca 0*25 »B urgos.,,  0*30 » Pamplona  0*25 »Laceres   0‘30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz  ____  0‘20 3» Reus.....................   0*20 »Cartagena..............  0*20 » Salamanca  0*25. »C aste lló n ....  0*30 » San Sebastián  0*20 *Ciudad Real  0*35 » Santander................ 0*20 »Córdoba ........  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »Corona...................  0*25 » S a n tiag o .....  0*20 iC uenca...   0*85 * Segovia....................  0*30 »F e r r o l . . .    0*25 » Sevilla.....................  0*20 *Gerona............... ... 0*25 » Soria.......................  0*30 »Gijón....................... 0*25 » Tarragona...............  0*25 »
G ranada   0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »G uadalajara... . . .  0*35 » Teruel......................  0*30 »Haro........................  0*25 » Toledo...................... 0*30 »Huelva ............  0*25 1 » Tudela..................... r 0*65 »Huesca................   0*30 * Valencia..................  0-20 »Jaén ........................ 0*30 » Valla dolid.  0*25 »Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..........................  0*20 »León  _____  0*30 » Vitoria...................... 0*25 »L é r id a ..................  0*20 » Z a m o ra .. . .   0*30 *L inares _____ 0*25 » Zaragoza.................. 0*10 »

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1895»

41 titr á TEMPERATURA 
del y hamedad del aire.

, » ■ » ,  ‘sssar... WMCBl6’  —
a 0® y en Hnm«de- y clase dei Tiwit0 * • 1 c ie lo ,

milímetros Seca

«m añana.. 705*00 9 5 8‘7 O Calma Cubierto.
9 mañana.. 705*41 14*2 11*5 O  B.Mig. Idem.

12 del día.... 7c.5*22 17*4 11*8 SO.... Id. fte. Nuboso.
3 de la tarde 7c4*42 18*0 11*5 O Viento Idem
6delatarde 704 05 16*2 9*9 O Idem . Despejado.
Idelanoche 704*88 11*7 8*4 ON0.. Brisa. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............. 19*6
Idem mínima...............................    6*0

Diferencia...................................................... 43*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . . . . . . . ..........................................................   23*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal, ............ 56 0

Diferencia.....................................................  32'2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable . ........................  31*3
Idem mínima id..........................................................  2*2

Diferencia........................ . . . . .....................  29*1
Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)........................................................  363
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  1*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  —  2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).................................................................................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a • 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia á las siete, el día 22 de Mayo de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura ynerza

a 0» prado* ci n̂ , Eataáo Estade
LOCALIDADES j  *1 nirel en gira, , , 4«1

del mar en centesi- tteI «el cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 762‘4 16*0 N B.Mig.» Nuboso.... Tranq.*
Bilbao  762*1 17‘6 E . . . Calma.. Idem  »
O v ied o ...... * 762*1 14*2 N E . . . B.» lig.* Idem  »
Coruña(7h.) 762*5 1<*6 SO.... Viento. Cubierto.. Agitada.
Santiago.... 761*0 13*1 S Brisa.. Idem  »
O rense...... 761*9 12*7 NO.. Calma. Idem   »
V igo............. 761*8 16*5 N O ... Brisa... Idem Tranq*

Oporto  762*4 13*4 SO  Idem... Idem ídem.
Lisboa (8 h.). 763*6 13*6 O Id. fte. . Idem  Idem.
Badajoz  763*2 20*0 NO.... Calma.. Idem   »

S.Fern. (7h.) 763*9 17*0 NO.*.. Idem... Nuboso. . .  Tranq.*
S ev illa .. .. ..  763‘0 17*2 SO .... B.* lig.* Cubierto.. »
Málaga  761‘7 18*8 SO .... Viento. Poco nub ® Tranq.1
Granada.... 760*4 14*9 O Calma.. Cubierto.. »

Alicante  761*6 24*8 S O .... Idem. . Poco nub.0 Tranq.*
Murcia  763*4 21*4 SE... Idem... Nuboso. . »
Valencia  762‘2 22*0 O B.Mig.» Poco nub.0 »
Palma  763*2 18*1 SO—  Idem. . Poco desp» Tranq.1
Barcelona.... 760*7 19*8 NNE.. Calma,. Poco nub.® Idem.

T e ru e l. . . . . .  760*5 14*3 ONO.. Idem .. Idem. . . . .  »
Zaragoza.... 761*2 16*8 NO.... Idem .. Despejado. »
Soria...........
B u rgos...... 760*7 13*0 S . . . . .  Id em .. Cubierto.. »
León.............
Valladolid... 761*2 13*0 SO.... B.» fte. Nuboso.... »
Salamanca.. 163*6 11*8 O Calma.. Cubierto.. *
Segovia  759*7 45*5 SSE. . B.» lig.» Idem  »

Madrid  761*9 14*2 O Idem,.. Id em ...... »
Escorial  760*4 12*0 SO.... V .°fte . Idem  »
Ciudad Real¿ 762*3 15*5 O Idem... Nuboso.... »
Albacete  762 0 16*8 SO .... Calma.. Poco nub.» *

Paris  757*1 12*1 N O ... B.» lig.® Cubierto.. »
G ris-N ez.... 756*6 9*0 NNE . Calma.. Nebuloso.. Tranq.1
St. Mathieu.. 759*0 10*0 NNE.. Idem .. Casi desp.® Idem.
Is lad ‘A ix . . .  76ü*5 13*5 N O ... Brisa... Nuboso.... Idem.
Biarritz  760*5 13 5 SO. . . Id. fte.. Lluvioso... Idem.
Clermont.... 758*0 12*4 O  Idem... Cubierto... »
Perpiñán.... 760*5 15*6 N O ... Id . lig.* Despejado. »
S ic íe . . . . . . . .  757*9 12*0 N O ... Id. fte . Nuboso... Picada.
Niza   755*0 18‘2 SE .... Calma.. Id em ...... Tranq.1

Roma..... . . .  759*3 18*0 ,SO.... Idem... Poco nub.® »
Liorna..... . .  757*1 18*6 S . . . . .  Idem... Nuboso ..  »
Palerm o..... 766*9 20*4 »  Idem... Despejado. »
Eaglia ri..... 760*3 21*0 E. . . .  Id em .. Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió m Avila, Segovia, Cuenca, Salamanca, Bilbao, Jaén y Valencia.

ANUNCIOSG

UÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
\ J  año de 1895. — Se talla de venta en el 
Almacén de la G a c e ta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ................ 20
Segunda ídem.  .................. 12
Tercera ídem.......................  8
En rústica............................  5

A DMINISTRA.CIÓN DE L A  GACETA BE  MABR1B .—
-“ ■ reclamación^» d© ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir lo» sueeritore®, se harán 
precisamente dentro d® lo® tres días siguientes al de la fecha 
del <&jemp ar reclamado en Madrid, de ocho días ea provin
cias, un mes para los ¡suseritoreg del extranjero y tres triases 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
s« exigirá el pago do cada uno de los ejemplares que m  
pidan. — 1

JTfSCALAFON G ENFRAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JLi Administración civil, activos y cesante*, defendientes del 
MinisUrio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edteión ofi
cial.— Se halla de'venta en el mismo Almacén de la Gaceta  
de Ma drid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL OIA

L a  A scensión del Señor y  l a  A parición de  Sa ntiag o , 

A póstol

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA  PRINCESA.—Alas nueve.—Fimción33 
de abono.—Turno impar.—El gavilán y la paloma (dialogo). 
Sustitución reglamentaria. — A tila. — El día de Difuntos 
(diálogo).— El Padre nuestro.— Una visita al Señor.

A las cuatro y media.— El gavilán y la paloma (diálogo). 
De Méjico á Villacorneja.— Después del veraneo (diálogo).—  
Atila.— Una visita al Señor.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Los martes 
de las de Gómez.— La rebotica.—Los asistentes.—Levantar 
muertos.

A  las cuatro y media.— Zaragüeta.—Segundo acto de la 
misma.—La rebotica.—Los asistentes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuattos.— Las 
campanadas.— La verbena de la Paloma.— El dúo de la 
Africana.—-El monaguillo.

A  las cuatro y media.—La vuelta al mundo.

TEATRO ESLAVA.—  A  las ocho y tres cuarto». — Tiento 
en popa.— El tambor de granaderos.—El Cura del regimien
to.—El Señor Barón.

A  las cuatro y media.— T̂iento en popa.—El Cura del re
gimiento.—El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las cuatro y media y 
ocho y media.— Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica.—Dos grandes funciones. Por la noche gran función 
de ga7a, tomando parte los chinos Waltom, mis Mary Armio- 
tis y el original clown Ferrero. Los gatos y perros amaes
trados. Los excéntricos Dúncans.

Entrada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COLON.—A  las cuatro y media y  
ocho y tres cuartos.—Dos notables funciones, duodécima y  
décimatercera representación de la aplaudidís ma o^ra de 
gran espectáculo titulada «Sita»; tomando además parte los

Íjrincipalf s artistas, los célebres clowns hermanos Carpí y 
a troupe Mennados.

Entrada general, 60 céntimos.
Sillas, 2 pesetas.


